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INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANA EVA ESCOBAR GONZÁLEZ 

RESOLUCIÓN 18224 DE SEPT. DE 2006 

DANE: 205380000050 

 

 
MANUAL DE CONVIVENCIA 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

 

Como resultado de un proceso de concertación y concientización de la Comunidad 

Educativa, presentamos el MANUAL DE CONVIVENCIA de la institución que refleja 

no sólo su filosofía, sino que se convierte en una herramienta posibilitadora de 

acercamiento, entendimiento y participación en la construcción de una sana 

convivencia. 

 

Nuestro Manual se basa  en tres pilares fundamentales: 
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Á Derechos Humanos: 

Los Derechos Humanos,  son los  principios éticos vivenciados en la práctica moral, 

reconocidos por la mayoría de los gobiernos como garantía de vida digna, modelo de 

sociedad donde se reconoce la igualdad de derechos y las diferencias individuales y 

colectivas. 

Teniendo como marco de referencia la Constitución Política Nacional de 1991, la Ley 

115 y la Ley 1098 de 2006 o Código de la Infancia y la Adolescencia, queremos 

promover la cultura de los derechos humanos reconociendo que ñEn el mundo cada 

ser es único e irrepetible, que crece, se proyecta y comparte,  en la medida de sus 

circunstancias, que tiene diferencias con las cuales debemos aprender a convivir, y a 

partir de ellas, enriquecernos mutuamente.  Todo parte de la capacidad de 

aceptaci·n y valoraci·n de nosotros mismos y de nuestros actosò. 

 

Á La Democracia Participativa: 

El proceso de renovación democrática, que ha comenzado a gestarse en nuestro 

país requiere de una decidida y comprometida acción educacional, lo participativo, 

conforma una dimensión esencial del acto educativo a través del cual se debe 

generar un sujeto sensible frente a la realidad social (Constitución Política, Arts. 1, 2, 

5, 8, 16, 19, 20, 41.) Participar es compartir, comunicar, concertar, convenir.  La 
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participación es clave para crear una nueva ciudadanía desde el respeto por las 

diferencias en una sociedad pluralista. 

 

Hacer de la institución, un centro de participación democrático,  significa participación 

activa y crítica de todos los estamentos. Con espacio para el debate y la 

manifestación abierta de actitudes  buscando solución a las situaciones en conflicto. 

 

Á Autogestión y Cogestión: 

Entendida como la participación de toda la comunidad educativa, en procesos 

orientados hacia la autoformación, mediados por el intercambio de saberes y 

experiencias en forma organizada, y la Cogestión como una forma de organización 

mediante el compromiso mutuo hacia la conquista de metas, aprovechando el 

potencial humano y los recursos disponibles. 

 

Todos los sectores del proceso educativo, tienen mucho qué decir y les corresponde 

en consecuencia contribuir en el conocimiento y comprensión de los problemas, en el 

mejoramiento de las debilidades y en el desarrollo y mantenimiento de los aciertos y 

fortalezas. 
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MARCO CONCEPTUAL 

PRINCIPIOS RECTORES PARA LA CONVIVENCIA SOCIAL 

 

Para el logro de una auténtica convivencia social en la institución, nuestros principios  

están estructurados hacia la construcción permanente de una vivencia sana, 

agradable y acogedora, que promulga los deberes y defiende los derechos de todos 

sus integrantes. 

  

DEFENSA DE LA VIDA   como la máxima expresión de la convivencia.  Cumplimos 

en este principio con  acciones mediante las cuales la comunidad pueda: 

 

1. Evitar la agresión física y sicológica a los superiores, compañeros, padres de 

familia, vecinos y demás miembros de la sociedad. 

2. Afrontar situaciones y concertar ante las diferencias en la relación con los 

demás. 

3. Valorar la vida del otro, entendiendo que somos seres interdependientes, el 

mal que hagamos a la naturaleza  se nos devuelve en males peores. 

4. Valorar la diferencia, es decir, cada ser humano es único e irrepetible.  Tiene 

la libertad de pensar, sentir y ver las cosas desde su propio punto de vista. 
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EL DIÁLOGO  como actitud comunicativa entre los diferentes miembros de la 

comunidad educativa.  Mediante su práctica permanente se puede: 

 

1. Proponer la creación de espacios de diálogo, donde los jóvenes puedan 

comunicarse entre sí, con sus educadores, su familia y  su  comunidad. 

2. Percibir  y entender a los demás como personas que evolucionan y cambian, 

sin que esto sea motivo de conflicto. 

 

LA CONCERTACIÓN a través del equilibrio de intereses entre los diferentes 

estamentos.  Mediante esta  actitud es posible: 

 

1. Concertar en grupo para encontrar el interés general o bien común. 

2. Establecer normas que permitan la convivencia participativa a todo nivel. 

3. llegar a acuerdos que favorezcan el bienestar de la comunidad educativa. 

 

AMBIENTE SALUDABLE Y PRODUCTIVO para promover y estimular un adecuado 

desarrollo mental y corporal.  Este principio posibilita: 

 

1. Valorar  las normas preventivas y curativas de higiene y de seguridad. 
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2. Promover la salud y prevenir la enfermedad desde las prácticas alimentarias, 

el ejercicio mental y  físico. 

3. Valorar y validar nuestros espacios geográficos ambientales como aula abierta 

de experimentación, reconociendo en nuestra reserva hídrica-forestal del 

ROMERAL un potencial de desarrollo para la comunidad siderense. 

4. Respetar  la vida y establecer la sana convivencia con la naturaleza,  practicar 

una actitud de armonía y equilibrio con la naturaleza desde el conocer como 

fundamento de una cultura ambiental de vida. Entender que al respetar y 

valorar la vida posibilitamos los sistemas o ciclos  cerrados para el equilibrio 

natural y nuestra propia vida.    

5. Generar proyectos de beneficio para la comunidad desde el aprovechamiento 

racional de los recursos naturales como política del desarrollo sostenible. 

 

VIVENCIA DE LOS VALORES para formar ciudadanos más racionales, que 

conozcan su entorno y quieran participar en la construcción y recuperación de la 

historia de su municipio, partiendo del conocimiento, prácticas, destrezas, 

procedimientos, valores, símbolos, ritos y sentidos que nuestra sociedad siderense 

juzga válidos para convivir como conglomerado humano y para proyectarse en el 

tiempo y el espacio. 
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Con la vivencia permanente, en la cotidianidad de nuestra institución  esperamos que 

nuestra comunidad educativa se caracterice por una forma de vida en la que se 

identifiquen como : 

 

1. Seres competitivos y creativos que aporten al desarrollo de la región   

2. Idealistas y soñadores pero ubicados en la realidad del mundo de la vida. 

3. Respetuosos de  los valores, creencias, sentimientos de la sociedad actual. 

4. Dotados de gran conciencia sensorial y perceptiva en su relación con la 

naturaleza. 

5. Responsables con sus compromisos, tareas y con su rol personal de genero y 

sexualidad. 

6. Poseedores de una concepción clara y definida de la moral, cuando se les 

confronta con el facilismo y el simple consumismo de lo banal  y desechable. 

7. Leales,  confiables y  generadores de pensamiento y acciones positivas. 

8. participativos con su comunidad demostrando sentido de pertenencia 

9. Motivados  por el conocer desde la  teorización y la experimentación como 

fundamento de la identidad siderense y la construcción de territorio. 
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MARCO LEGAL 

 

Á CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 1991 

En este aparte se destacan los artículos de nuestra carta magna que aportan 

elementos para una sana convivencia y la formación democrática: 

Las normas colombianas se fundamentan en el respeto por la dignidad humana, en 

el trabajo y en la solidaridad de las personas. 

 

ARTÍCULO 2: El Estado debe asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un 

orden justo. 

ARTÍCULO 16: Derecho al desarrollo de la personalidad. 

ARTÍCULO 18: Derecho a la libertad de conciencia. 

ARTÍCULO 27: El Estado garantiza la libertad de enseñanza, aprendizaje, 

investigación y cátedra. 

ARTÍCULO 67: La educación como derecho de todo individuo con función social, 

resaltando valores como la paz, la democracia, recreación y cultura. 

ARTÍCULO 68: Libre elección de educación por parte de los padres de familia para 

los hijos menores, garantizando idoneidad, ética y pedagogía por parte de los 

profesores que imparten la enseñanza. 
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Á LEY 1098 o CÓDIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

De la Ley 1098 o Código de la Infancia y la Adolescencia se tomaron los siguientes 

artículos de referencia en el Manual de Convivencia: 

 

ARTÍCULO 1°. Finalidad. Este código tiene por finalidad garantizar a los niños, a las 

niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el 

seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y 

comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin 

discriminación alguna. 

ARTÍCULO 2°. Objeto. El presente código tiene por objeto establecer normas 

sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los 

adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los 

instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en 

las leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será obligación 

de la familia, la sociedad y el Estado. 

ARTÍCULO 3°. Sujetos titulares de derechos. Para todos los efectos de esta ley son 

sujetos titulares de derechos todas las personas menores de 18 años. Sin perjuicio 

de lo establecido en el Artículo 34 del Código Civil, se entiende por niño o niña las 
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personas entre los 0 y los 12 años, y por adolescente las personas entre 12 y 18 

años de edad. 

ARTÍCULO 4°. Ámbito de aplicación. El presente código se aplica a todos los niños, 

las niñas y los adolescentes nacionales o extranjeros que se encuentren en el 

territorio nacional, a los nacionales que se encuentren fuera del país y a aquellos con 

doble nacionalidad, cuando una de ellas sea la colombiana. 

ARTÍCULO 5°. Naturaleza de las normas contenidas en este código. Las normas 

sobre los niños, las niñas y los adolescentes, contenidas en este código, son de 

orden público, de carácter irrenunciable y los principios y reglas en ellas consagrados 

se aplicarán de preferencia a las disposiciones contenidas en otras leyes. 

ARTÍCULO 6°. Reglas de interpretación y aplicación. Las normas contenidas en la 

Constitución Política y en los tratados o convenios internacionales de Derechos 

Humanos ratificados por Colombia, en especial la Convención sobre los Derechos 

del Niño, harán parte integral de este Código, y servirán de guía para su 

interpretación y aplicación. En todo caso, se aplicará siempre la norma más favorable 

al interés superior del niño, niña o adolescente. 

ARTÍCULO 7°. Protección integral. Se entiende por protección integral de los niños, 

niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y 

cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la 
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seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés 

superior. 

ARTÍCULO 8°. Interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes. Se 

entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que obliga a 

todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus 

Derechos Humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes. 

ARTÍCULO 9°. Prevalencia de los derechos. En todo acto, decisión o medida 

administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación con 

los niños, las niñas y los adolescentes, prevalecerán los derechos de estos, en 

especial si existe conflicto entre sus derechos fundamentales con los de cualquier 

otra persona. 

En caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o 

disciplinarias, se aplicará la norma más favorable al interés superior del niño, niña o 

adolescente. 

ARTÍCULO 10. Corresponsabilidad. Para los efectos de este código, se entiende por 

corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar 

el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la 

sociedad y el Estado son corresponsables en su atención, cuidado y protección. 
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La corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la relación que se establece entre 

todos los sectores e instituciones del Estado. 

No obstante lo anterior, instituciones públicas o privadas obligadas a la prestación de 

servicios sociales, no podrán invocar el principio de la corresponsabilidad para negar 

la atención que demande la satisfacción de derechos fundamentales de niños, niñas 

y adolescentes.  

ARTÍCULO 11. Exigibilidad de los derechos. Salvo las normas procesales sobre 

legitimidad en la causa para incoar las acciones judiciales o procedimientos 

administrativos a favor de los menores de edad, cualquier persona puede exigir de la 

autoridad competente el cumplimiento y el restablecimiento de los derechos de los 

niños, las niñas y los adolescentes. 

ARTÍCULO 12. Perspectiva de género. Se entiende por perspectiva de género el 

reconocimiento de las diferencias sociales, biológicas y psicológicas en las 

relaciones entre las personas según el sexo, la edad, la etnia y el rol que 

desempeñan en la familia y en el grupo social. Esta perspectiva se debe tener en 

cuenta en la aplicación de este código, en todos los ámbitos en donde se 

desenvuelven los niños, las niñas y los adolescentes, para alcanzar la equidad. 

ARTÍCULO 13. Derechos de los niños, las niñas y los adolescentes de los pueblos 

indígenas y demás grupos étnicos. 
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ARTÍCULO 15. Ejercicio de los derechos y responsabilidades. Es obligación de la 

familia, de la sociedad y del Estado, formar a los niños, las niñas y los adolescentes 

en el ejercicio responsable de los derechos. Las autoridades contribuirán con este 

propósito a través de decisiones oportunas y eficaces y con claro sentido 

pedagógico. 

El niño, la niña o el adolescente tendrán o deberán cumplir las obligaciones cívicas y 

sociales que correspondan a un individuo de su desarrollo. 

En las decisiones jurisdiccionales o administrativas, sobre el ejercicio de los 

derechos o la infracción de los deberes se tomarán en cuenta los dictámenes de 

especialistas. 

ARTÍCULO 16. Deber de vigilancia del estado. Todas las personas naturales o 

jurídicas, con personería jurídica expedida por el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar o sin ella, que aún, con autorización de los padres o representantes legales, 

alberguen o cuiden a los niños, las niñas o los adolescentes son sujetos de la 

vigilancia del Estado. 

 

CAPITULO II 

Derechos y libertades 

ARTÍCULO 17. Derecho a la vida y a la calidad de vida y a un ambiente sano.  
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ARTÍCULO 18. Derecho a la integridad personal.  

Para los efectos de este Código, se entiende por maltrato infantil toda forma de 

perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato 

negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y 

la violación y en general toda forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el 

adolescente por parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra 

persona. 

ARTÍCULO 19. Derecho a la rehabilitación y la resocialización.  

ARTÍCULO 20. Derechos de protección. Los niños, las niñas y los adolescentes 

serán protegidos contra: 

1. El abandono físico, emocional y psicoafectivo de sus padres, representantes 

legales o de las personas, instituciones y autoridades que tienen la responsabilidad 

de su cuidado y atención. 

2. La explotación económica por parte de sus padres, representantes legales, 

quienes vivan con ellos, o cualquier otra persona. Serán especialmente protegidos 

contra su utilización en la mendicidad. 

3. El consumo de tabaco, sustancias psicoactivas, estupefacientes o alcohólicas y la 

utilización, el reclutamiento o la oferta de menores en actividades de promoción, 

producción, recolección, tráfico, distribución y comercialización. 
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4. La violación, la inducción, el estímulo y el constreñimiento a la prostitución; la 

explotación sexual, la pornografía y cualquier otra conducta que atente contra la 

libertad, integridad y formación sexuales de la persona menor de edad. 

5. El secuestro, la venta, la trata de personas y el tráfico y cualquier otra forma 

contemporánea de esclavitud o de servidumbre. 

8. La tortura y toda clase de tratos y penas crueles, inhumanos, humillantes y 

degradantes, la desaparición forzada y la detención arbitraria. 

9. La situación de vida en calle de los niños y las niñas.. 

19. Cualquier otro acto que amenace o vulnere sus derechos. 

ARTÍCULO 21. Derecho a la libertad y seguridad personal 

ARTÍCULO 23. Custodia y cuidado personal. Los niños, las niñas y los adolescentes 

tienen derecho a que sus padres en forma permanente y solidaria asuman directa y 

oportunamente su custodia para su desarrollo integral. La obligación de cuidado 

personal se extiende además a quienes convivan con ellos en los ámbitos familiar, 

social o institucional, o a sus representantes legales. 

ARTÍCULO 26. Derecho al debido proceso. Los niños, las niñas y los adolescentes 

tienen derecho a que se les apliquen las garantías del debido proceso en todas las 

actuaciones administrativas y judiciales en que se encuentren involucrados. En toda 

actuación administrativa, judicial o de cualquier naturaleza en que estén 
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involucrados, los niños, las niñas y los adolescentes, tendrán derecho a ser 

escuchados y sus opiniones deberán ser tenidas en cuenta.

  
ARTÍCULO 28. Derecho a la educación. Los niños, las niñas y los adolescentes 

tienen derecho a una educación de calidad. Esta será obligatoria por parte del 

Estado en un año de preescolar y nueve de educación básica. La educación será 

gratuita en las instituciones estatales de acuerdo con los términos establecidos en la 

Constitución Política. Incurrirá en multa hasta de 20 salarios mínimos quienes se 

abstengan de recibir a un niño en los establecimientos públicos de educación. 

ARTÍCULO 29. Derecho al desarrollo integral en la primera infancia. La primera 

infancia es la etapa del ciclo vital en la que se establecen las bases para el desarrollo 

cognitivo, emocional y social del ser humano. Comprende la franja poblacional que 

va de los cero (0) a los seis (6) años de edad. Desde la primera infancia, los niños y 

las niñas son sujetos titulares de los derechos reconocidos en los tratados 

internacionales, en la Constitución Política y en este Código.  

ARTÍCULO 30. Derecho a la recreación, participación en la vida cultural y en las 

artes. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho al descanso, 

esparcimiento, al juego y demás actividades recreativas propias de su ciclo vital y a 

participar en la vida cultural y las artes. 
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Igualmente, tienen derecho a que se les reconozca, respete, y fomente el 

conocimiento y la vivencia de la cultura a la que pertenezcan. 

ARTÍCULO 31. Derecho a la participación de los niños, las niñas y los adolescentes. 

Para el ejercicio de los derechos y las libertades consagradas en este código los 

niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a participar en las actividades que 

se realicen en la familia, las instituciones educativas, las asociaciones, los programas 

estatales, departamentales, distritales y municipales que sean de su interés. 

ARTÍCULO 32. Derecho de asociación y reunión. Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho de reunión y asociación con fines sociales, culturales, 

deportivos, recreativos, religiosos, políticos o de cualquier otra índole, sin más 

limitación que las que imponen la ley, las buenas costumbres, la salubridad física o 

mental y el bienestar del menor. 

ARTÍCULO 33. Derecho a la intimidad. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 

derecho a la intimidad personal, mediante la protección contra toda injerencia 

arbitraria o ilegal en su vida privada, la de su familia, domicilio y correspondencia. Así 

mismo, serán protegidos contra toda conducta, acción o circunstancia que afecte su 

dignidad. 

ARTÍCULO 34. Derecho a la información. Sujeto a las restricciones necesarias para 

asegurar el respeto de sus derechos y el de los demás y para proteger la seguridad, 
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la salud y la moral, los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a buscar, 

recibir y difundir información e ideas a través de los distintos medios de 

comunicación de que dispongan. 

ARTÍCULO 36. Derechos de los niños, las niñas y los adolescentes con 

discapacidad. Para los efectos de esta ley, la discapacidad se entiende como una 

limitación física, cognitiva, mental, sensorial o cualquier otra, temporal o permanente 

de la persona para ejercer una o más actividades esenciales de la vida cotidiana. 

Además de los derechos consagrados en la Constitución Política y en los tratados y 

convenios internacionales, los niños, las niñas y los adolescentes con discapacidad 

tienen derecho a gozar de una calidad de vida plena, y a que se les proporcionen las 

condiciones necesarias por parte del Estado para que puedan valerse por sí mismos, 

e integrarse a la sociedad.  

ARTÍCULO 42. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS. Para cumplir con su misión las instituciones educativas tendrán entre 

otras las siguientes obligaciones: 

 

1. Facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes al sistema educativo y 

garantizar su permanencia. 

2. Brindar una educación pertinente y de calidad. 
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3. Respetar en toda circunstancia la dignidad de los miembros de la comunidad 

educativa.  

4. Facilitar la participación de los estudiantes en la gestión académica del centro 

educativo. 

5. Abrir espacios de comunicación con los padres de familia para el seguimiento del 

proceso educativo y propiciar la democracia en las relaciones dentro de la 

comunidad educativa. 

6. Organizar programas de nivelación de los niños y niñas que presenten dificultades 

de aprendizaje o estén retrasados en el ciclo escolar y establecer programas de 

orientación psicopedagógica y psicológica. 

7. Respetar, permitir y fomentar la expresión y el conocimiento de las diversas 

culturas nacionales y extranjeras y organizar actividades culturales extracurriculares 

con la comunidad educativa para tal fin. 

8. Estimular las manifestaciones e inclinaciones culturales de lo niños, niñas y 

adolescentes, y promover su producción artística, científica y tecnológica. 

9. Garantizar la utilización de los medios tecnológicos de acceso y difusión de la 

cultura y dotar al establecimiento de una biblioteca adecuada. 

10. Organizar actividades conducentes al conocimiento, respeto y conservación del 

patrimonio ambiental, cultural, arquitectónico y arqueológico nacional. 
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11. Fomentar el estudio de idiomas nacionales y extranjeros y de lenguajes 

especiales. 

12. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, credo, 

condición socio-económica o cualquier otra que afecte el ejercicio de sus derechos. 

 

Á LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Con la Ley General de la Educación o Ley 115 del 8 de febrero de 1994, se inicia un 

camino nuevo en el proceso educativo. 

 

ARTÍCULO 5:  La Constitución, en su artículo 67 presenta con claridad los trece fines 

de la educación, centrados en el desarrollo pleno de la personalidad del alumno, 

como un proceso de formación integral, donde se ha de aprender primero a respetar 

valorar, cuidar y defender la vida, crecer en la participación democrática, 

conservación y cuidado del medio ambiente, adquisición de una conciencia crítica y 

en la formación de una conciencia nacional, donde la práctica de la solidaridad, la 

defensa y valoración de la cultura, aportan a la formación integral. 

ARTÍCULO 6: Este artículo se apoya en el artículo 68 de la Constitución Nacional 

presenta con claridad la identidad de la comunidad educativa y su tarea y 

responsabilidad en la buena marcha de la institución educativa. 
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ARTÍCULO 7: Presenta el rol definitivo de la familia en la tarea educativa, como 

primera responsable de la educación de los hijos y directa colaboradora con la 

institución en la formación integral.  Por esto la familia ha de comprometerse con la 

institución educativa, en la continuidad y conservación del ambiente educativo 

también en el hogar. 

ARTÍCULO 24: Garantiza el derecho a recibir educación religiosa, presenta también 

la libertad de cultos y derechos de los padres de familia a escoger el tipo de 

educación para sus hijos. 

ARTÍCULO 25: Se refiere a la necesidad de promover en la institución la formación 

ética y moral a través del currículo. 

ARTÍCULO 87: Los establecimientos educativos tendrán un Reglamento o Manual de 

Convivencia en el cual se define los derechos y obligaciones de los estudiantes, los 

padres o tutores y los educandos al firmar la matrícula correspondiente, en 

representación de sus hijos están aceptando el mismo. 

ARTÍCULO 91: Presenta al educando como el centro de todo el proceso educativo y 

la necesidad de su participación activa en la formación integral que recibe. 

ARTÍCULO 92: Hace expresa la forma como se ha de llevar concretamente el 

proceso formativo del educando, para que no solo reciba formación intelectual, sino 

que sea crítico, participativo y comprometido con su propia formación. 
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ARTÍCULO 93: Alude a los mecanismos de representación y participación de los 

estudiantes en el Consejo Directivo de la Institución Educativa. 

ARTÍCULO 94: Es claro en la presentación de las funciones, los derechos y las 

responsabilidades del personero de los estudiantes. 

ARTÍCULO 95: Destaca la validez de la matrícula como acto de vinculación del 

educando con determinada Institución Educativa. 

ARTÍCULO 96: Hace referencia a las condiciones de permanencia en el 

establecimiento educativo, aspecto éste que ha de ser considerado en precisión en el 

MANUAL DE CONVIVENCIA. 

ARTÍCULO 97: Presenta la obligatoriedad del servicio social del estudiante. 

Este marco legal, permite impulsar el presente Manual desde una política 

participativa, donde el mismo alumno, como sujeto de formación, se hace 

protagonista e impulsor de su propio futuro. 

 

 

METAS INSTITUCIONALES 

 

Nuestra institución tiene como metas alcanzables: 
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1. Desarrollar acciones de liderazgo para la conservación, protección y 

mejoramiento      del entorno físico y natural,  la calidad de vida y el uso 

racional de los recursos naturales. 

2. Estimular   prácticas y acciones que manifiesten el  respeto por la vida y la 

sana convivencia con la naturaleza. 

3. Provocar en los padres, estudiantes y educadores una conciencia crítica-

reflexiva  y renovadora de la educación. 

4. Cultivar valores desde el ejemplo como una pedagogía de vida  que dé 

testimonio de la autovaloración y respeto por los demás. 

5. Fortalecer la relación  e interrelación con la familia como punto de apoyo al 

proceso de formación integral. 

6. Fomentar iniciativas y decisiones  que contribuyan al desarrollo  y beneficio de 

su comunidad como propuesta de sana convivencia. 

7. Aprovechar el conocimiento a partir de sus vivencias, necesidades y 

expectativas para así lograr un aprendizaje  significativo que  contribuya a su 

proyecto  de vida. 

8. Desarrollar  aptitudes, capacidades  y competencias que fortalezcan, el 

sentido  de pertenencia, la investigación y el conocimiento. 
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OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

 

1. Que el estudiante alcance un  nivel de conciencia para conservar, proteger, 

valorar y mejorar cualitativamente su entorno para garantizar calidad de vida, 

el uso racional de los recursos naturales y la defensa del patrimonio cultural 

de la región. 

2. Que contribuya al desarrollo equilibrado de los alumnos sobre la base del 

respeto por la vida y los derechos humanos, propiciando cambios en los 

valores, conocimientos, actitudes y comportamientos relativos a la vida 

cotidiana. 

3. Que desarrolle capacidades intelectuales y productivas que estimulen la 

confianza en sus aptitudes, autonomía y sentido de pertenencia. 

4. Que en sus diversos procesos desarrolle y construya el conocimiento a partir 

de la investigación orientada al beneficio y aprovechamiento de nuestra 

reserva hídrica y forestal del Romeral. 

5. Que estimule en la comunidad educativa  una conciencia crítica y renovadora 

del proceso educativo, facilitando la toma de decisiones que le permitan 

asumir responsabilidades en beneficio propio y de los demás. 
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6. Que a través del proceso educativo adquiera sus propios valores de tal forma 

que se identifique con ellos y los proyecte para una mejor convivencia entre su 

grupo familiar, escolar y social. 

7. Que participe de actividades formativas, culturales, artísticas, creativas y 

recreativas para el desarrollo  y aprovechamiento productivo  del  tiempo libre. 

 

VALORES INSTITUCIONALES 

 

El componente axiológico se fundamenta en la construcción y desarrollo de valores  

como: 

RESPONSABILIDAD, RESPETO, SOLIDARIDAD, HONESTIDAD. 

 

 

SÍMBOLOS INSTITUCIONALES 

 

LA BANDERA. La resolución número 09 del 24 de noviembre de 2006, oficializa 

como bandera de la institución la tricolor verde, blanco y rojo, distribuidos así: una 

franja horizontal verde que significa juventud, renovación; una franja horizontal 

blanca en la mitad que significa paz;  la franja horizontal roja es signo de vida y 
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pasión. Su ubicación en la parte inferior indica que sostiene la simbología de los 

anteriores. El planteamiento horizontal de los colores proyecta rectitud y dinamismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PAZ ENTRE LA JUVENTUD Y LA VIDA 

 

 

 

EL ESCUDO. El escudo de la Institución Educativa Ana Eva Escobar González, está 

dividido en tres secciones. En la primera, ubicada en la parte superior se aprecia un 

paisaje típico de las tierras Antioqueñas: montañas, río, árboles. 
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En la segunda sección encontramos un libro abierto como símbolo del entorno 

académico de la institución. 

 

La tercera sección aparece un objeto indígena característico de los antepasados 

aborígenes que habitaron el sector. 
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CAPÍTULO I 

PERFIL DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

Nuestra filosofía está enmarcada dentro de los fines de la educación colombiana de 

conformidad con el Art. 67 de la Constitución Política y de acuerdo a la ley General 

de Educación, la cual, en su artículo primero define la educaci·n como: ñUn proceso 

integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y deberesò. 

 

ARTÍCULO 1. PERFIL DEL ALUMNO 

PARTICIPATIVO: gestiona y lidera procesos que generan beneficios a la comunidad 

educativa y a su entorno. 

INVESTIGATIVO: indaga, busca y encuentra respuesta a inquietudes propias y de su 

entorno, a través de diferentes medios y métodos. 

CREATIVO: forjador de ideas nuevas, mejora su entorno cuestionando y aportando 

ideas personales. 

TRASCENDENTE: asume su vida como un proyecto al servicio de los demás 

contribuyendo a crear un mundo mejor. 

ALEGRES: capaces de buscar y expresar el disfrute de la vida valorando lo que 

tienen y aceptando las limitaciones como retos para superarlos. 
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RESPONSABLES: capaces de tomar decisiones asumiendo las consecuencias de 

sus actos, adquiriendo compromisos consigo mismo, con su familia y con su 

comunidad. 

 

ARTÍCULO 2. PERFIL DEL EXALUMNO 

SOCIABLES: personas capaces de relacionarse con otros, con la naturaleza y 

consigo mismo, contribuyendo al bienestar de todos. 

PARTICIPATIVOS: ciudadanos que contribuyan en la transformación personal y 

social, exigiendo, respetando y defendiendo sus derechos y los de su comunidad. 

RESPONSABLES: jóvenes que sepan tomar decisiones con responsabilidad, que 

asuman las consecuencias de sus actos, adquiriendo compromisos consigo mismos, 

con su familia y con su comunidad. 

SENSIBLES: hombres y mujeres que verbalicen sus sentimientos a través del 

diálogo como medio de evitar acciones violentas y conflictivas. 

VISIONARIOS: jóvenes que a partir de una formación educativa, encaminen sus 

intereses y actitudes hasta lograr una realización personal, profesional, laboral y 

social. 

EXPRESIVOS:  seres capaces de buscar y descubrir el disfrute de la vida, a través 

de las diferentes manifestaciones del arte, la tecnología y la cultura integrando el 
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pensar, el sentir y el actuar en pro de su realización personal y beneficio de los 

demás. 

COMPROMETIDOS: conocedores y respetuosos de sus deberes y derechos, 

sensibles ante la realidad social contribuyendo en la transformación del mundo 

actual. 

 

ARTÍCULO 3. PERFIL DE LA FAMILIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANA 

EVA ESCOBAR GONZÁLEZ 

La familia como primera educadora de los hijos, ha de estar en perfecta sintonía con 

los objetivos y principios que la institución quiere fundamentar en los alumnos.  Por lo 

tanto se caracteriza por ser: 

RESPONSABLE: asumen su misión como padres y cumplen con sus deberes 

institucionales. 

REFLEXIVA: promueven el diálogo en el hogar y lo facilitan en el colegio.  Confiando 

en su capacidad formativa y orientadora que le permite encontrar formas de 

comunicarse con sus hijos y con el Colegio argumentando sus razones y escuchando 

la de los demás. 

PARTICIPATIVA: anima, apoya y comparte con entusiasmo todos los eventos que en 

la institución se organicen, a través de los diferentes órganos de participación. 
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COFORMADORA: conjuntamente con la institución cultivan en sus hijos los valores 

intelectuales, religiosos, cívicos, biológicos, económicos, artísticos, espirituales y 

deportivos. 

 

ARTÍCULO 4. PERFIL DEL EDUCADOR 

FIEL A LA FILOSOFÍA: se identifica y promueve los principios institucionales, son 

leales y contribuyen en todo sentido con la buena imagen de la institución. 

DEMOCRÁTICO: que propicie y favorezca la participación a través de la 

comunicación, cogestión y concertación, vivenciando la tolerancia y el respeto por la 

diferencia. 

RESPONSABLE: cumple con las tareas que le han sido asignadas  y con las metas 

propuestas en el ámbito personal, social e institucional. 

CREATIVO: busca nuevas alternativas que permitan cualificar el proceso educativo y 

la metodología de aprendizaje. 

INVESTIGATIVO: indaga y busca respuesta a las necesidades educativas de los 

estudiantes a través de diferentes medios y métodos y de acuerdo con los nuevos 

enfoques pedagógicos. 

SENSIBLE: conoce la problemática de su entorno y cada uno de sus estudiantes 

acompañando y orientando sus procesos formativos. 
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ARTÍCULO 5. PERFIL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

En la institución el personal no docente se convierte en estamento de alta 

significación para la institución, buscando unidad, respetando la pluralidad y 

reflejando los siguientes valores: 

SEGURO DE SÍ MISMO: confía en sus capacidades, en la ayuda a los demás y en 

su continua formación personal y profesional. 

EJEMPLAR: favorece el diálogo y con sus acciones y aporta positivamente a la 

vivencia del proyecto de la institución. 

HUMANISTA: es imagen de la institución por su humana calidez.  Manifiesta su 

compromiso a través de sus actitudes, comprensión, profesionalismo, fraternidad, 

paciencia y exigencia cordial. 

FIEL A LA FILOSOFÍA: se identifica y promueve los principios institucionales.  Es leal 

y contribuye en todo sentido con la buena imagen de la institución. 

DEMOCRÁTICO: posibilita una intercomunicación de corte horizontal, favoreciendo 

la participación, la cogestión y la concertación. 

SOCIABLE: practica excelentes relaciones humanas, valorando y atendiendo con 

gusto y respeto a todos los miembros de la comunidad que requieran sus servicios. 

GESTOR: promueve acciones educativas y administrativas acordes con las 

necesidades y exigencias de los nuevos tiempos. 
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COLABORADOR: atiende y está atento a las orientaciones y necesidades de la 

comunidad educativa. 

RESPONSABLE: cumple a cabalidad con sus funciones y horarios de trabajo. 

 

ARTÍCULO 6. PERFIL DEL PERSONERO (A) Y REPRESENTANTES DE GRUPO 

CARACTERÍSTICAS DE LÍDER POSITIVO: es el guía que orienta su grupo por el 

mejor camino, dando siempre ejemplo y siendo el primero que cumple lo que 

promueve.  

RESPETUOSO: siempre tiene en cuenta el pensar y el sentir de los demás antes de 

hacer cumplir sus orientaciones, dirigiéndose en los mejores términos. 

TOLERANTE: reconoce y respeta las diferencias en la forma de ser, pensar y sentir, 

es ejemplo de firmeza en sus orientaciones y principios. 

CONFIABLE, DISCRETO Y HONRADO: sus acciones son la mejor garantía para 

recurrir a él o ella y confiarle sus inquietudes seguros que no traicionará su 

confianza. 

JUSTO Y EQUITATIVO: sus acciones y decisiones serán guiadas por el 

cumplimiento de LA LEY Y EL MANUAL DE CONVIVENCIA nunca por amiguismos 

ni presiones. 
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QUE CUMPLA LO QUE PROMETE:   se debe caracterizar por pensar antes de 

actuar, de tal manera que lo que promete es porque está seguro que cuenta con los 

medios y las bases legales para cumplirlo. 

CUMPLIDOR DE TODOS LOS DEBERES DE LA INSTITUCIÓN Y MOTIVADOR DE 

CUMPLIMIENTO  DE  LOS DERECHOS:  Es imposible seguir un líder que con sus 

acciones no demuestra que puede cumplir con lo que le corresponde y que no tenga 

sentido de pertenencia, por lo tanto si su principal función es promover los deberes y 

defender los derechos, deberá ser el primero en dar ejemplo en:  rendimiento 

académico y comportamental; llevar adecuadamente el uniforme, ser puntual, 

comportarse debidamente en las clases, en la institución y en la calle, utilizar un 

buen vocabulario, caracterizarse por sus buenos modales, saber llevar el debido 

proceso para el cumplimiento de los derechos y saber comunicar sus ideas. 

DINÁMICO: debe transmitir la energía vital que caracteriza al joven y al niño e 

inculcar en cada uno las ideas que permitan  mejorar la convivencia a través de una 

dinámica formativa y adecuada  para  todos los estudiantes. 

ABIERTO AL DIÁLOGO Y LA ESCUCHA: deberá encontrar los espacios y las 

estrategias que le permitan recoger las inquietudes de los estudiantes, debatirlas y 

comunicarlas, buscando siempre la concertación y el bienestar común. 
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BUEN MEDIADOR Y QUE SEPA CONTROLAR: todas sus acciones deberán estar 

encaminadas a permitir que se escuchen y tengan en cuenta las opiniones de todas 

las partes, controlando las acciones que perjudiquen el bien común y estimulando 

aquellas que lo benefician. 

 

MISIÓN 

Nuestra misión es formar estudiantes competentes e integrales, como agentes 

transformadores de su medio, activos y apropiados del contexto sociocultural, 

histórico y ecoambiental a través de un currículo pertinente que genere aprendizajes 

significativos y la vivencia de los valores institucionales. 

 

VISIÓN 

En el año 2016 la Institución Educativa Ana Eva Escobar González del Centro 

Poblado Mayor de Pueblo Viejo del municipio de La Estrella será reconocida como 

líder en la implementación de proyectos y procesos desde el desarrollo humano y la 

formación en competencias, como fundamento hacia el mejoramiento de la calidad 

de vida de la comunidad y su relación armónica con la naturaleza. 
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FILOSOFÍA 

La Institución Educativa Ana Eva Escobar González lidera proyectos y procesos 

desde el ser, el saber y el hacer, tendientes a mejorar la calidad de vida de su 

comunidad educativa, teniendo como ejes dinamizadores y transversales, los 

valores, recursos pedagógicos así como la utilización y protección del medio 

ambiente. 
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CAPÍTULO II 

 GOBIERNO ESCOLAR Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

 

ARTÍCULO 7. OBLIGATORIEDAD DEL GOBIERNO ESCOLAR 

Todos los establecimientos educativos deberán organizar un gobierno para la 

participación democrática de todos los estamentos de la Comunidad Educativa, 

según lo dispone el Artículo142 de la Ley 115 de 1994. 

 

ARTÍCULO 8. ÓRGANOS DEL GOBIERNO ESCOLAR 

El gobierno escolar de los establecimientos educativos estatales estará constituido 

por los siguientes órganos: 

1. El Consejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la 

comunidad educativa y de orientación académica y administrativa del 

establecimiento. 

2. El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la 

orientación académica y pedagógica del establecimiento. 

3. El rector, como representante del establecimiento ante las autoridades 

educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar.  
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PARÁGRAFO. Los representantes en los órganos colegiados serán elegidos para 

períodos anuales, pero continuarán ejerciendo las funciones hasta cuando sean 

remplazados. En caso de vacancia se legirá su reemplazo por el resto del período. 

 

ARTÍCULO 9. CONSEJO DIRECTIVO (Art. 23, Decreto 1860 de 1994): 

El Consejo Directivo de los establecimientos educativos estatales estará integrado 

por: 

1. El rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y 

extraordinariamente cuando lo considere conveniente.  

2. Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los 

votantes en una asamblea de docentes.  

3. Dos representantes de los padres de familia elegidos por la Junta Directiva de 

la Asociación de Padres de Familia.  

4. Un representante de los estudiantes elegido por el consejo de estudiantes, 

entre los alumnos que se encuentren cursando el último grado de educación 

ofrecido por la institución.  

5. Un representante de los exalumnos, elegido por el Consejo Directivo, de 

ternas presentadas a las organizaciones que aglutinen la mayoría de ellos o 
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en su defecto, por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior el 

cargo de representante de los estudiantes.  

6. Un representante de los sectores productivos organizados en un ámbito local 

o subsidiariamente las entidades que auspicien o patrocinen el funcionamiento 

del establecimiento educativo. El representante será escogido por el Consejo 

Directivo, de candidatos propuestos por las respectivas organizaciones.  

 

PARAGRAFO PRIMERO: Los administradores escolares podrán participar en las 

deliberaciones del Consejo Directivo con voz pero sin voto, cuando este les formule 

invitación, a solicitud de cualquiera de sus miembros. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Dentro de los primeros sesenta días calendario 

siguientes al de la iniciación de clases de cada período lectivo anual, deberá quedar 

integrado el Consejo Directivo y entrar en ejercicio de sus funciones. Con tal fin el 

rector convocará con la debida anticipación, a los diferentes estamentos para 

efectuar las elecciones correspondientes. 

PARAGRAFO TERCERO: Si el 1º de octubre de 1994 no se ha cumplido la elección 

de los integrantes del Consejo Directivo, entrará en funciones hasta cuando tal 

proceso se cumpla, un consejo directivo provisional, cuyos representantes se 

seleccionarán así: 
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1. El representante de los estudiantes será el alumno del último grado que 

ofrezca el establecimiento y cuyo apellido sea el primero del orden alfabético. 

Como suplente actuará el siguiente en el mismo orden.  

2. Los representantes de los padres de familia serán los dos que designe la junta 

de padres de familia, si existiere. En los demás casos lo serán el padre o 

madre de cada uno de los alumnos más antiguos entre los matriculados.  

3. Los representantes de los docentes serán elegidos por ellos mismos.  

4. El representante de los exalumnos será el designado por la asociación 

respectiva o en su defecto, el más antiguo que aceptó la designación.  

5. El representante de los sectores productivos o entidades patrocinadoras sólo 

actuará en el Consejo Directivo correspondiente al año lectivo que se inicie en 

1995.  

De todas maneras el consejo directivo deberá estar integrado definitivamente a más 

tardar el 1º de marzo de 1995 y en caso contrario el reconocimiento oficial del 

establecimiento quedarán suspendidos, sin perjuicio de las sanciones que le puedan 

ser impuestas al rector. 
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CONSEJO DIRECTIVO COMUN 

Los establecimientos educativos asociados contarán con un Consejo Directivo 

común, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del Artículo 143 de la ley 115 

de 1994. En este caso la elección de los representantes que lo integran se hará en 

sendas reuniones conjuntas de las juntas directivas de las asociaciones de padres de 

familia, de los consejos de estudiantes, de las asambleas de los docentes de los 

establecimientos y de las asambleas de los exalumnos. 

Las funciones del Consejo Directivo de los establecimientos educativos serán las 

siguientes  : 

1. Tomar las decisiones que afectan el funcionamiento de la institución, excepto 

las que sean competencia de otra autoridad, tales como las reservadas a la 

dirección administrativa, en el caso de los establecimientos privados. 

2. Servir de instancia última para resolver los conflictos que se presente entre los 

docentes y administrativos con los alumnos del establecimiento educativo y 

después de haber agotado los procedimientos previstos en el reglamento o 

manual de convivencia. 

3. Aprobar el Manual de Convivencia y el Reglamento de la Institución. 

4. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de 

nuevos alumnos. 
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5. Asumir la defensa y la garantía de los derechos de toda la comunidad 

educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado. 

6. Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, 

del concurso y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la 

Secretaría de Educación respectiva, para que verifiquen el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la ley y en los reglamentos. 

7. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa. 

8. Establecer estímulo: sanciones para el buen desempeño académico y social y 

del alumno que ha de incorporarse al reglamento o manual de convivencia, en 

ningún caso pueden ser contrarios a la dignidad del estudiante. 

9. Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo de la institución. 

10. Recomendar criterios de participación de la institución en actividades 

comunitarias, culturales, deportivas y recreativas. 

11. Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la 

realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y 

sociales de la respectiva comunidad educativa. 

12. Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de 

estudiantes.  
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13. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los 

provenientes de pagos legalmente autorizados, efectuados por los padres y 

responsables de la educación de los alumnos, tales como derechos 

académicos, uso de libros de texto y similares. 

14. Reglamentar los procesos electorales previstos en la ley. 

15. En caso de falta gravísima de algún estudiante, le corresponde analizarlo y 

dar pronta solución a la situación. 

 

ARTÍCULO 10. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE AL CONSEJO DIRECTIVO 

1. Participar en la vida institucional. 

2. Presentar sugerencias e iniciativas de los estudiantes ante el Consejo 

Directivo que beneficien la institución. 

3. Servir de vínculo entre los estudiantes de la institución y el Consejo Directivo. 

4. Servir de intermediario en la solución de problemas que se presenten en la 

institución. 

5. Ejercer el derecho de voz y voto en el Consejo Directivo. 
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ARTÍCULO 11. FUNCIONES DE LOS PROFESORES REPRESENTANTES AL 

CONSEJO DIRECTIVO 

1. Servir de vínculo entre los profesores de la institución y el Consejo Directivo. 

2. Colaborar en la resolución de conflictos que se presenten en la institución. 

3. Presentar al Consejo Directivo las soluciones e inquietudes para proteger los 

derechos de los educadores. 

4. Presentar los informes de las decisiones del Consejo Directivo a sus 

compañeros en reunión de profesores. 

5. Ejercer el derecho de voz y voto que le confiere el Consejo. 

6. Cumplir con el principio ético de la discreción frente a decisiones que solo 

deben tratarse al interior del Consejo. 

 

ARTÍCULO 12. CONSEJO ACADÉMICO (Art. 24, Decreto 1860 de 1994) 

Es la instancia directiva de participación comunitaria en los procesos de orientación 

académica, pedagógica y  evaluativa  de la institución. 

Es el organismo consultivo y asesor del Rector, del Coordinador y del Consejo 

Directivo. 

Está conformado por:  

1. El Rector de la institución, quien lo convoca y preside.  
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2. El Coordinador(es) académico(s) o disciplinario(s) o directivos docentes. 

3.  Un representante de cada área elegido por los profesores que integran el 

área.  

Sus funciones son: 

1. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta 

del Proyecto Educativo Institucional. 

2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 

modificaciones y ajustes. 

3. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 

4. Participar en la evaluación institucional anual. 

5. Integrar los consejos de los docentes para la evaluación periódica del 

rendimiento de los educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y 

supervisar el proceso general de evaluación. 

6. Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa. 

7. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuya el Proyecto Educativo Institucional. 
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ARTÍCULO 13. FUNCIONES DEL RECTOR  (Art. 10, Ley 715 del 21 de diciembre 

de 2001) 

El Rector o director de las instituciones educativas públicas, que serán designados 

por concurso, además de las funciones señaladas en otras normas, tendrá las 

siguientes: 

1. Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación 

de los distintos actores de la comunidad educativa. 

2. Presidir el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la institución y 

coordinar los distintos órganos del Gobierno Escolar. 

3. Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la 

comunidad escolar. 

4. Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y dirigir su 

ejecución. 

5. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos 

interinstitucionales para el logro de las metas educativas. 

6. Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al 

personal docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades 

del personal a la secretaría de educación distrital, municipal, departamental o 

quien haga sus veces. 
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7. Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las 

novedades y los permisos. 

8. Participar en la definición de los perfiles del personal docente, y en su 

selección definitiva. 

9. Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, 

directivos docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las 

normas sobre la materia. 

10. Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos 

docentes y administrativos a su cargo. 

11. Imponer las sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno 

disciplinario de conformidad con las normas vigentes. 

12. Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación. 

13. Suministrar información oportuna al departamento, distrito o municipio, de 

acuerdo con sus requerimientos. 

14. Responder por la calidad de la prestación del servicio en la institución. 

15. Rendir un informe al Consejo Directivo de la institución Educativa al menos 

cada seis meses. 

16. Administrar el fondo de servicios educativos y los recursos que por incentivos 

se le asignen, en los términos de la presente ley. 
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17. Publicar una vez al semestre en lugares públicos y comunicar por escrito a los 

padres de familia, los docentes a cargo de cada asignatura, los horarios y la 

carga docente de cada uno de ellos. 

18. Las demás que le asigne el gobernador o alcalde para la correcta prestación 

del servicio educativo. 

 

ARTÍCULO 14. CONSEJO ESTUDIANTIL (Art. 29 del Decreto 1860 de 1994) 

Es el máximo organismo colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de 

la participación por parte de los educandos. Estará integrado por un vocero de cada 

uno de los grados ofrecidos por el establecimiento o establecimientos que comparten 

un mismo consejo directivo. 

Los alumnos del nivel preescolar y de los tres primeros grados del ciclo de primaria, 

serán convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único entre los 

estudiantes que cursan el tercer grado. 

 

Corresponde al consejo de estudiantes: 

1. Darse su propia organización interna. 

2. Elegir el representante de los estudiantes al Consejo Directivo del 

establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación. 
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3. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas 

sobre el desarrollo de la vida estudiantil. 

4. Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuya el manual de convivencia. 

 

ARTÍCULO 15. PERSONERO ESTUDIANTIL (Art. 28 del Decreto 1860 de 1994) 

En todos los establecimientos educativos el personero de los estudiantes será un 

alumno del último grado que ofrezca la institución, encargado de promover el 

ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en la 

Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el Manual de Convivencia.   

Sus funciones son: 

1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para 

lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, 

pedir la colaboración del Consejo de estudiantes, organizar foros u otras 

formas de deliberación. 

2. Recibir y evaluar las quejas y reclamos, que presenten los educandos sobre 

lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad 

sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos. 
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3. Presentar ante el Rector o Director Administrativo, según sus competencias, 

las solicitudes de oficio o a petición de parte que considere necesariamente 

para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus 

deberes. 

4. Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el 

organismo que haga sus veces, las decisiones del Rector respecto de las 

peticiones presentadas por su intermedio. 

 

PARÁGRAFO 1: El personero de los estudiantes será elegido dentro de los 30 días 

calendario, siguientes a la iniciación de las clases de un período lectivo anual.  Para 

tal efecto, el Rector convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de 

elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto.  El ejercicio de 

cargo de personero de los estudiantes, es incompatible con el Consejo Directivo. 

PARÁGRAFO 2: El aspirante a personero estudiantil en la Institución Educativa Ana 

Eva Escobar González debe reunir las siguientes condiciones: 

1. Estar matriculado(a) en el año lectivo. 

2. Durante toda  su trayectoria en la institución, haber obtenido un rendimiento 

académico excelente. 
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3. Durante el tiempo de estudio en la institución haber obtenido un rendimiento 

disciplinario excelente. 

4. Gozar de la aceptación de sus compañeros(as). 

5. Ser líder positivo. 

 

ARTÍCULO 16. CONTRALOR (Ordenanza No. 26 de Diciembre 30 de 2009) 

El Contralor Estudiantil en las Instituciones Educativas Oficiales del Departamento de 

Antioquia, es un mecanismo de promoción y fortalecimiento del control social en la 

gestión educativa y espacio de participación de los jóvenes que buscan la 

transparencia y potenciar los escenarios de participación ciudadana para la vigilancia 

de los recursos y bienes públicos en la gestión educativa. 

 

Los principios Éticos que orientarán las actuaciones de los contralores estudiantiles 

serán los siguientes: 

 Los Bienes Públicos son sagrados. 

 La gestión pública es democrática y participativa. 

 Todos los ciudadanos y sujetos de control son iguales frente al ejercicio de la 

función fiscalizadora. 

 Los resultados del ejercicio del control son públicos. 
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OBJETIVOS: 

1. Aumentar las competencias de participación de los estamentos estudiantiles 

en los procesos de control social de la gestión educativa para la construcción 

de una cultura política y cívica en los jóvenes. 

2. Reconocimiento y vinculación del joven como un actor importante del Control 

social. 

3. Mayor transparencia en la gestión educativa, para el manejo de los bienes y 

recursos. 

 

La figura del Contralor Estudiantil se articulará al proceso del Gobierno Escolar, para 

garantizar la coherencia e integralidad en este ejercicio de participación juvenil. 

 

FUNCIONES: 

1. Propiciar acciones concretas y permanentes, de control social a la gestión 

de las instituciones educativas. 

2. Promover la  rendición de cuentas en las Instituciones educativas. 

3. Velar por el correcto funcionamiento de las inversiones que se realicen 

mediante los fondos de servicios educativos.  
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4. Ejercer el control social a los procesos de contratación que realice la 

institución educativa. 

5. Canalizar las inquietudes que tenga la comunidad educativa, sobre 

deficiencias o irregularidades en la ejecución del presupuesto o el manejo 

de los bienes de las Instituciones Educativas. 

6. Formular recomendaciones o acciones de mejoramiento al Rector y al 

Consejo Directivo, sobre el manejo del presupuesto y la utilización de los 

bienes. 

7. Poner en conocimiento del organismo de control competente, las 

denuncias que tengan merito, con el fin de que se apliquen los 

procedimientos de investigación y sanción que resulten procedentes.  

8. Comunicar a la comunidad educativa, los resultados de la gestión realizada  

durante el periodo. 

9. Conocer el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el presupuesto y el plan 

de compras de la Institución Educativa. 

10. Velar por el cuidado del medio ambiente. 
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ELECCIÓN Y PERIODO: 

El Contralor Estudiantil será elegido democráticamente  por los estudiantes en cada 

institución educativa; podrán aspirar a ser contralores escolares, los alumnos y 

alumnas de educación media básica del grado  10° de las Instituciones Educativas 

Oficiales.  

 

De la elección realizada, se levantará un acta donde conste quienes se presentaron 

a la elección, número de votos obtenidos, declarar la elección de Contralor y quien lo 

sigue en votos.  Dicha acta debe enviarse a la Contraloría General de Antioquia y 

Secretaría de Educación.  El acta de elección debe ser firmada por el Rector de la 

Institución y el Representante de la Asociación de Padres de Familia.  

 

El Contralor Estudiantil debe elegirse el mismo día de las elecciones para Personero 

Estudiantil, con el fin acentuar la fiesta de la democracia escolar; articulando y 

dándole fuerza al gobierno escolar. 

 

Quien sea elegido Contralor Estudiantil y ejerza su cargo durante todo el año lectivo 

para el cual fue elegido, se le reconocerá como prestación del servicio social 

estudiantil obligatorio. 
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La Contraloría General de Antioquia conjuntamente con la Secretaria de Educación 

Departamental, realizará el acompañamiento y la capacitación permanente a los 

alumnos, docentes, directivos  de los colegios públicos con el fin de que se asimile 

mejor la filosofía de este proyecto.  

 

PARAGRAFO PRIMERO: Tanto de parte de la Secretaria de Educación, como de la 

Contraloría, debe haber un funcionario comprometido en impulsar y direccionar el 

proyecto; de no haber funcionarios dolientes de esta iniciativa, esto puede fracasar o 

quedar en los anaqueles donde reposa muchas ordenanzas más.   

PARAGRAFO SEGUNDO: El ejercicio de Contralor Estudiantil es incompatible con 

el del personero estudiantil y con el de los representantes de los estudiantes ante el 

Consejo Directivo.  Sin embargo debe estar articulado al gobierno escolar. 

PARAGRAFO TERCERO: Se establecerá un reglamento interno que permita 

orientar de manera objetiva el desempeño de sus funciones, dicho reglamento lo 

expedirá la Contraloría Departamental conjuntamente con la Secretaria de 

Educación. 
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ARTÍCULO 17. ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA  (Art. 9 del Decreto 1286 

de 2005) 

Para todos los efectos legales, la asociación de padres de familia es una entidad 

jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre 

y voluntaria de los padres de familia de los estudiantes matriculados en un 

establecimiento educativo. 

Sólo existirá una asociación de padres de familia por establecimiento educativo y el 

procedimiento para su constitución está previsto en el Artículo 40 del Decreto 2150 

de 1995 y solo tendrá vigencia legal cuando haya adoptado sus propios estatutos y 

se haya inscrito ante la Cámara de Comercio. Su patrimonio y gestión deben estar 

claramente separados de los del establecimiento educativo. 

PARÁGRAFO 1: La asamblea general de la asociación de padres es diferente de la 

asamblea general de padres de familia, ya que esta última está constituida por todos 

los padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, 

pertenecientes o no a la asociación. 

PARÁGRAFO 2: Cuando el número de afiliados a la asociación de padres alcance la 

mitad más uno de los padres de familia de los estudiantes del establecimiento 

educativo, la asamblea de la asociación elegirá uno de los dos representantes de los 
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padres ante el consejo directivo, caso en el cual el consejo de padres elegirá 

solamente a un padre de familia como miembro del consejo directivo. 

PARÁGRAFO 3: En el momento de la afiliación el padre de familia recibirá copia de 

los estatutos de la asociación en los que conste que ha sido inscrita en la Cámara de 

Comercio. 

 

FINALIDADES DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA (Art. 10 del Decreto 

1286 de 2005): 

Las principales finalidades de la asociación de padres de familia son las siguientes: 

a. Apoyar la ejecución del proyecto educativo institucional y el plan de mejoramiento 

del establecimiento educativo. 

b. Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto entre 

todos los miembros de la comunidad educativa. 

c. Promover los procesos de formación y actualización de los padres de familia. 

d. Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de las acciones 

necesarias para mejorar sus resultados de aprendizaje. 

e. Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, solución pacifica 

de los conflictos y compromiso con la legalidad. 
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f. Facilitar la solución de los problemas individuales y colectivos de los menores y 

propiciar acciones tendientes al mejoramiento de su formación integral de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 315 del Decreto 2737 de 1989. 

 

MANEJO DE LOS RECURSOS DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES (Art. 11 del 

Decreto 1286 de 2005): 

El patrimonio de la asociación de padres de familia y su gestión deben estar 

claramente separados de los del establecimiento educativo. Será administrado 

únicamente por la junta directiva de la asociación de acuerdo con los estatutos. Esta 

designará al responsable del recaudo de los ingresos que por distintos conceptos 

reciba la asociación quien, en ningún caso, podrá ser un directivo, administrativo o 

docente del establecimiento educativo. La junta directiva deberá entregar a sus 

afiliados al menos un informe semestral sobre su gestión académica, administrativa y 

financiera. 

La Junta Directiva designará al responsable del recaudo y uso de los ingresos que 

por distintos conceptos reciba la asociación de acuerdo con la planeación financiera 

establecida por la misma. El responsable de los aspectos financieros de la 

asociación deberá tener póliza de manejo. 
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Los bienes de la asociación de padres de familia que favorezcan a la formación de 

los educandos podrán ser puestos al servicio del establecimiento en los términos del 

acuerdo que se establezca entre la asociación y la dirección del establecimiento, en 

el cual se definan los mecanismos que permitan su uso, sostenimiento y 

mantenimiento. 

PARÁGRAFO: Las cuotas extraordinarias serán de destinación específica y solo 

podrán exigirse si son aprobadas por las tres cuartas (3/4) partes de los asistentes a 

la asamblea general de asociados, convocada con la debida anticipación. En ningún 

caso, la asociación podrá establecer cuotas que no estén sustentadas en un plan de 

desarrollo y plan anual de caja. 

 

PROHIBICIONES PARA LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA (Art. 12 

del Decreto 1286 de 2005): 

Les está prohibido a las asociaciones de padres de familia: 

a. Solicitar a los asociados o aprobar a cargo de éstos, con destino al 

establecimiento educativo, bonos, contribuciones, donaciones, cuotas, formularios, o 

cualquier forma de aporte en dinero o en especie, o imponer la obligación de 

participar en actividades destinadas a recaudar fondos o la adquisición de productos 

alimenticios de conformidad con lo establecido en la sentencia T-161 de 1994. 
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b. Imponer a los asociados la obligación de participar en actividades sociales, 

adquirir uniformes, útiles o implementos escolares en general, en negocios propios 

de la asociación o de miembros de ésta, o en aquellos con los que establezcan 

convenios. 

c. Asumir las competencias y funciones propias de las autoridades y demás 

organismos colectivos del establecimiento educativo, o aquellas propias de los 

organismos y entidades de fiscalización, evaluación, inspección y vigilancia del 

sector educativo. 

d. Organizar, promover o patrocinar eventos en los cuales se consuma licor o se 

practiquen juegos de azar. 

PARÁGRAFO: Los miembros de la junta directiva de la asociación de padres de 

familia no podrán contratar con la respectiva asociación. Tampoco podrán hacerlo 

sus padres, cónyuges o compañeros permanentes o parientes dentro del segundo 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

 

LIGAS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES DE ASOCIACIONES (Art. 13 del 

Decreto 1286 de 2005): 

Las asociaciones de padres de familia de los establecimientos educativos de cada 

municipio, distrito o departamento se rigen por el derecho privado y podrán 
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organizarse, en forma libre y autónoma, en ligas, federaciones o confederaciones. 

Para su funcionamiento, cada una de estas formas de organización adoptará sus 

propios estatutos, órganos de dirección y administración de acuerdo con las normas 

vigentes. 

El rector o director promoverá la organización de la asociación de padres de familia 

en el establecimiento educativo como un medio de fortalecimiento de la democracia 

participativa. La secretaría de educación de la entidad territorial certificada 

mantendrá una relación permanente con las ligas, federaciones y confederaciones de 

padres de familia para fortalecer la participación de las asociaciones en los procesos 

educativos de los establecimientos. 

 

ARTÍCULO 18. CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA (Art. 5 del Decreto 1286 de 

2005) 

El consejo de padres de familia es un órgano de participación de los padres de 

familia del establecimiento educativo destinado a asegurar su continua participación 

en el proceso educativo y a elevar los resultados de calidad del servicio. Estará 

integrado por mínimo un (1) y máximo tres (3) padres de familia por cada uno de los 

grados que ofrezca el establecimiento educativo, de conformidad con lo que 

establezca el proyecto educativo institucional - PEI. 
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Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de 

iniciación de las actividades académicas, el rector o director del establecimiento 

educativo convocará a los padres de familia para que elijan a sus representantes en 

el consejo de padres de familia. 

La elección de los representantes de los padres para el correspondiente año lectivo 

se efectuará en reunión por grados, por mayoría, con la presencia de, al menos, el 

cincuenta por ciento (50%) de los padres, o de los padres presentes después de 

transcurrida la primera hora de iniciada la reunión. 

La conformación del consejo de padres es obligatoria y así deberá registrarse en el 

manual de convivencia. 

 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 

(Art. 6 del Decreto 1286 de 2005):  

El consejo de padres de familia deberá conformarse en todos los establecimientos 

educativos. Podrá organizar los comités de trabajo que guarden afinidad con el 

proyecto educativo institucional y el plan de mejoramiento del establecimiento 

educativo, de conformidad con los planes de trabajo que acuerde con el rector o 

director. Los comités podrán contar con la participación de un directivo o docente del 

establecimiento educativo designado por el rector o director para tal fin. 
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El consejo de padres es un órgano de participación educativa que no requiere 

registro ante ninguna autoridad y para pertenecer a él no se podrán establecer 

cuotas de afiliación o contribución económica de ninguna especie. Se reunirá como 

mínimo tres veces al año por convocatoria del rector o director, o por derecho propio. 

Las sesiones del consejo de padres serán presididas por un padre de familia, elegido 

por ellos mismos. 

Las secretarías de educación apoyarán a los establecimientos educativos para que 

se conformen los consejos de padres de familia y solicitarán informes periódicos 

sobre su funcionamiento. 

 

FUNCIONES DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA (Art. 7 del Decreto 1286 de 

2005): 

Corresponde al consejo de padres de familia: 

a. Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los resultados de 

las evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado. 

b. Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de 

competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de 

la Educación Superior ICFES. 

c. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el 
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establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes 

en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad. 

d. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los 

objetivos planteados. 

e. Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a 

desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el 

afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio 

extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente 

aquellas destinadas a promover los derechos del niño. 

f. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y 

concertación entre todos los estamentos de la comunidad educativa. 

g. Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco de 

la Constitución y la Ley. 

h. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental 

de los educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de 

problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente. 

i. Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y promoción 

de acuerdo con el Decreto 230 de 2002. 
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j. Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional que 

surjan de los padres de familia de conformidad con lo previsto en los Artículos 14, 15 

y 16 del Decreto 1860 de 1994. 

k. Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del 

establecimiento educativo con la excepción establecida en el parágrafo 2 del Artículo 

9 del decreto 1286 de 2005. 

PARÁGRAFO 1: El rector o director del establecimiento educativo proporcionará 

toda la información necesaria para que el consejo de padres pueda cumplir sus 

funciones. 

PARÁGRAFO 2: El consejo de padres de cada establecimiento educativo ejercerá 

estas funciones en directa coordinación con los rectores o directores y requerirá de 

expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan al 

establecimiento educativo ante otras instancias o autoridades. 

 

ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PADRES FAMILIA EN EL 

CONSEJO DIRECTIVO (Art. 8 del Decreto 1286 de 2005): 

El consejo de padres de familia, en una reunión convocada para tal fin por el rector o 

director del establecimiento educativo, elegirá dentro de los primeros treinta días del 

año lectivo a los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo 
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del establecimiento educativo. Los representantes de los padres de familia solo 

podrán ser reelegidos por un período adicional. 

En todo caso los representantes de los padres ante el consejo directivo deben ser 

padres de alumnos del establecimiento educativo. 

Los docentes, directivos o administrativos del establecimiento educativo no podrán 

ser representantes de los padres de familia en el consejo directivo del mismo 

establecimiento en que laboran. 

 

ARTÍCULO 19. FUNCIONES DE LOS DOCENTES 

Dependen de la Rectoría. Les corresponde proporcionar la orientación de las 

actividades curriculares, para que los alumnos logren el cambio de conducta 

propuesta. 

El ejercicio de su profesión docente estatal, se regirá por las normas del régimen 

especial del Estatuto Docente, Decreto No. 2277 del 14 de septiembre de 1979; 

Decreto 1278 de Junio 19 de 2002; por la Ley General de Educación y por la Ley 734 

de Febrero 5 de 2002. 

Sus funciones son: 

1. Programar y organizar las actividades de enseñanza ï aprendizaje en la 

asignatura a su cargo. 
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2. Participar en la realización de las actividades complementarias programadas por 

la institución, con actitud de respeto y acogiéndose al tiempo y programación de 

éstas. 

3. Aplicar oportunamente en coordinación con el Consejo Académico, las 

estrategias metodológicas a que da lugar el análisis del resultado de la 

evaluación. 

4. Presentar el informe descriptivo del rendimiento académico y disciplinario de los 

alumnos a su cargo, al término de cada uno de los períodos de evaluación, 

certificando con su firma los informes. 

5. Presentar el informe sobre el desarrollo de las actividades asignadas. 

6. Ejercer la dirección de grupo, cuando le sea asignada. 

7. Participar en los Comités en que sea requerido. 

8. Cumplir la jornada laboral. 

9. Cumplir los turnos de acompañamiento que le sean asignados. 

10. Participar en los actos de comunidad educativa, acompañando los alumnos y 

controlando la disciplina y asistir a las reuniones convocadas por las directivas 

del plantel. 

11. Atender a los padres de familia y/o acudiente de acuerdo al horario previamente 

acordado. 
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12. Propender por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y 

materiales confiados a su manejo. 

13. Establecer comunicación permanente con los padres de familia o acudiente, 

para coordinar las acciones educativas. 

14. Participar en los programas de bienestar para los estudiantes. 

15. Llevar a la práctica el Proyecto educativo institucional. 

16. Mejorar permanentemente el proceso educativo, el aporte de ideas y 

sugerencias a través del Consejo Directivo, el Consejo Académico y las Juntas 

Educativas. 

17. Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas y responder del uso de 

autoridad que se le delegue. 

18. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo, al desempeño de las 

funciones encomendadas. 

19. Organizar actividades académicas complementarias, comunicándole a la 

Rectoría cuando por algunas circunstancias, tenga que ausentarse del 

establecimiento, garantizando así el normal cumplimiento de la jornada escolar. 

20. Solicitar a su superior, los permisos para faltar a la institución previa 

comunicación por escrito en la que especifique los motivos de su ausencia y las 
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condiciones en que dejaría el trabajo asignado a los grupos que le 

correspondería atender. 

21. Llevar un estricto control de la asistencia de los alumnos, informados a 

Coordinación y a los padres, aquellos casos de ausencias continuas. 

22. Poner en conocimiento del Consejo Directivo, los hechos que puedan perjudicar 

el buen funcionamiento de la Administración y las iniciativas que estimen útiles 

para el mejoramiento del servicio. 

23. Certificar las ausencias del establecimiento con documentos confiables y 

verificables. 

24. Presentar informe académico y/o disciplinario de los alumnos a cualquiera de los 

estamentos del gobierno escolar o profesores que lo soliciten. 

25. Dar informe sobre rendimiento académico y disciplinario de un estudiante al 

padre de familia o acudiente que lo solicite exceptuando las personas que no 

sean acudientes y de acuerdo con los horarios establecidos por el plantel para 

tal efecto. 

26. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga 

relación. 

27. Diligenciar el registro de seguimiento académico, disciplinario y de asistencia 

permanentemente, y sustentar con base en éste los informes dados. 
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28. Frente a la toma de decisiones que afectan a la comunidad educativa, buscar el 

bien común antes que los propios intereses. 

29. Asistir a las jornadas completas de capacitación, programadas por la institución 

o Secretarías de Educación. 

30. Contribuir con sus actos a la conservación de un ambiente de armonía entre los 

diferentes miembros de la comunidad educativa. 

31. Asistir puntualmente a las reuniones, atender y hacer los debidos aportes. 

32. Asistir puntualmente a clase y a todas las actividades contempladas en el 

currículo y favorecer el desarrollo del P.E.I. 

33. Impartir conocimientos claros actualizados y acordes con los intereses y 

necesidades de los alumnos y el medio. 

34. Atender a las observaciones y sugerencias hechas por las directivas y 

compañeros con humildad y sencillez. 

35. Dar permiso por escrito autorizando al alumno que se retira de clase y firmado 

por el docente responsable del grado. 

 

ARTÍCULO 20. FUNCIONES  DE LOS DIRECTORES DE GRUPO 

Además de sus funciones como docentes, tendrán las siguientes: 
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1. Realizar un diagnóstico a comienzo de año sobre la situación socio-afectiva de 

cada alumno, teniendo en cuenta su medio familiar y sus características 

personales. 

2. Ejecutar el programa de inducción de los alumnos del grupo. 

3. Ejecutar acciones de carácter formativo y realizar seguimiento del proceso en 

los estudiantes. 

4. Orientar a los alumnos en la toma de decisiones sobre su comportamiento y 

aprovechamiento académico. 

5. Promover el análisis de las situaciones conflictivas de los alumnos y buscar 

las soluciones más adecuadas. 

6. Atender diligentemente al alumno cuando éste lo solicite y brindarle 

adecuadamente la ayuda que requiera. 

7. Realizar el seguimiento del ritmo de aprendizaje que manifieste el alumno, 

dentro de ciertos parámetros académicos fijados por la institución. 

8. Capacitarse y formarse para desarrollar, orientar y guiar un nuevo estilo 

pedagógico, metodológico y curricular. 

9. Establecer comunicación permanentemente con los profesores, padres de 

familia o acudientes para coordinar la acción educativa. 
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10. Diligenciar las fichas de registro, control disciplinario, informe descriptivo y de 

seguimiento de los alumnos, en coordinación con sus otros compañeros. 

11. Acompañar y participar en las actividades formativas, pedagógicas o 

recreativas programadas para su grupo. 

12. Organizar y controlar las acciones de aseo, actividades especiales, decoración 

del salón y de las zonas asignadas. 

13. Remitir a los diferentes consejos los casos que requieran orientaciones 

especiales. 

14. Recoger información a los docentes de área sobre el comportamiento y 

aprendizaje de sus estudiantes. 

 

ARTÍCULO 21. FUNCIONES DEL JEFE DE ÁREA 

1. Dirigir y organizar las actividades del área, conforme a los criterios 

establecidos en el Proyecto Educativo Institucional. 

2. Llevar la vocería de los compañeros del área ante el Consejo Académico. 

3. Coordinar y orientar el proceso y la planeación de los contenidos. 

4. Evaluar las actividades pedagógicas propuestas por las comisiones de 

promoción y evaluación y sugerir los correctivos pertinentes. 

5. Definir estrategias metodológicas para la adquisición de logros. 
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6. Propiciar el espacio para el intercambio de experiencias pedagógicas. 

7. Coordinar la valoración de los textos guías a llevar en el área. 

8. Firmar el libro de actas de reuniones del área. 

9. Organizar el inventario de recursos con los que cuenta el área. 

10. Ejecutar acciones en beneficio de las actividades curriculares con los demás 

jefes de área. 

11. Supervisar y evaluar la ejecución de proyectos en su área. 

 

ARTÍCULO 22. COMITÉ DE CONVIVENCIA 

Está conformado por el rector, el coordinador, dos docentes elegidos por la asamblea 

de profesores, el personero estudiantil y un representante de los padres de familia.   

Sus funciones son: 

1. Servir de órgano consultor al Consejo Directivo y Académico para el análisis 

de dificultades que presenten los estudiantes. 

2. Analizar los casos de persistencia en incumplimiento de las normas 

disciplinarias del manual de convivencia, especialmente aquellos estudiantes 

que tengan contrato pedagógico, que lleven un debido proceso por parte de 

los profesores en la carpeta disciplinaria y hayan iniciado un proceso 

correctivo con el Coordinador. 
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3. Diseñar, aplicar y hacer cumplir los instrumentos necesarios para ejecutar los 

procesos de su competencia. 

4. Remitir al Consejo Directivo los estudiantes que presentan persistencia en el 

incumplimiento de las normas disciplinarias y que a pesar de haber llevado un 

proceso formativo y correctivo no presentan cambio a conductas positivas. 

5. Establecer estímulos para alumnos, docentes y padres de familia o acudientes 

que se distinguen por su colaboración en el mantenimiento del orden y por la 

promoción en las relaciones armónicas dentro de la institución. 

 

ARTÍCULO 23. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA 

Depende de la Rectoría. Le corresponde realizar labores generales y asistenciales 

de oficina, y colaborar con el desarrollo de las actividades administrativas del 

personal docente y administrativo del establecimiento educativo.   

Son sus funciones: 

1. Diligenciar los libros reglamentarios del establecimiento como informes 

descriptivos, matrículas, admisiones, validaciones, hojas de vida de los 

profesores, empleos y actas de reuniones. 

2. Llevar la correspondencia oficial y el archivo del establecimiento. 

3. Elaborar resoluciones de acuerdo con las instrucciones impartidas. 
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4. Expedir los certificados de estudios, tiempo de servicio, constancias y demás 

documentos que le sean solicitados, previo visto bueno del Rector. 

5. Efectuar el proceso de matrícula. 

6. Refrendar con su firma, las certificaciones expedidas por el Rector del plantel. 

7. Atender las llamadas telefónicas y el público en general. 

8. Ingresar y generar en el sistema, la información relacionada con constancias, 

informes descriptivos y otros documentos que sean requeridos. 

9. Mantener actualizado el archivo del establecimiento educativo y conservar en 

buen estado la papelería que se utiliza para las diferentes actividades. 

10. Revisar conjuntamente con la Rectoría, la papelería requerida para otorgar el 

título de bachiller. 

11. Programar y organizar las funciones propias de su cargo. 

12. Elaborar la lista de los alumnos para efectos docentes y administrativos. 

13. Actualizar la documentación de alumnos, personal docente y administrativo. 

14. Colaborar con el Rector en la elaboración de informes estadísticos. 

15. Gestionar todo lo concerniente a la papelería para la graduación de los 

alumnos del grado once. 

16. Cumplir con la jornada laboral. 

17. Atender al público en el horario establecido. 
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ARTÍCULO 24. FUNCIONES DEL CELADOR 

Se tendrán en cuenta las determinadas en la Resolución 001352 del 8 octubre de 

1997. 

1. Ejercer vigilancia en todas las áreas de la institución. 

2. Controlar la entrada y salida de personas, vehículos y objetivos del plantel. 

3. Velar por el buen estado y conservación de los implementos de seguridad e 

informar oportunamente de las anomalías detectadas en sus turnos. 

4. Velar por la conservación y seguridad de los bienes del plantel. 

5. Colaborar con la prevención y control de las situaciones de emergencia. 

6. Consignar en los registros de control las anomalías detectadas en sus turnos. 

7. Informar en forma oportuna al rector sobre las anomalías detectadas durante 

su turno. 

8. Mantener un trato respetuoso y debido en vocabulario y comportamiento 

frente a todos los estamentos de la institución. 

9. Mantener la caseta de la portería desalojada de toda clase de personas. 

10. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

11. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la 

naturaleza del cargo. 
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ARTÍCULO 25. FUNCIONES DEL PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES 

 

1. Velar por el aseo y buena presentación de las áreas o zonas que se les haya 

asignado. 

2. Velar por el buen estado y conservación de las oficinas de los directivos, 

docentes y del personal administrativo, patios, corredores, servicios sanitarios. 

3. Velar por la conservación y seguridad de los implementos puestos bajo su 

servicio. 

4. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida. 

5. Cumplir las demás funciones asignadas de acuerdo con la naturaleza del 

cargo. 
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CAPÍTULO III 

DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

ARTÍCULO 26. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES Y GARANTÍAS 

Los derechos fundamentales en la cotidianidad de la I.E: La vida, la integridad física, 

la salud, la educación, la cultura, la recreación y la libre expresión de opinión (Art.44 

C. P C). 

Como miembro de la I.E. Ana Eva Escobar González los alumnos(as) tienen derecho 

a: 

1. Ser reconocido en su individualidad, fortificando los valores que lo conduzcan 

al desarrollo de una personalidad equilibrada y social. 

2. Recibir una formación integral en valores, afectividad, ética, académica, física 

y religiosa, con la dimensión del bien común. Basada en la filosofía de la 

institución y de acuerdo con los fines estipulados en la Ley General de la 

Educación. 

3. Gozar de un ambiente de seguridad física, mental y moral descontaminado de 

factores de riesgo como armas, alucinógenos, corrupción, robos, mensajes 

con opiniones negativas. 



 

 

 

 

 

CARRERA 59 NO. 94 A SUR 67  CENTRO POBLADO MAYOR DE PUEBLO VIEJO 

TELFAX. 2 79 10 54 - 309 25 24 LA ESTRELLA 

 

 

79 

4. Recibir atención oportuna por parte de los profesores, directivos, personal 

administrativo y de servicios en la institución. 

5. Elegir y ser elegido para el consejo de estudiantes, para representante de 

grupo, monitor o integrante de actividades curriculares. 

6. Participar en la planeación, ejecución y evaluación del P. E. I. y Manual de 

Convivencia de acuerdo con los mecanismos dispuestos para ello. 

7. Ser respetado en su dignidad personal y ser escuchado cuando cometa una 

falta. 

8. Usar con responsabilidad las instalaciones, bienes y servicios de la institución, 

para actividades propias de la vida escolar. 

9. Recibir los estímulos y reconocimientos a que se haga acreedor. 

10. Opinar sobre los  problemas enunciando críticas positivas, siguiendo los 

canales regulares de comunicación. Manifestar sus reclamos en forma cortés, 

justa y corrigiendo sus equivocaciones. 

11. Ser evaluados académica y disciplinariamente, según las normas establecidas 

oficialmente y de acuerdo a las normas trazadas por los Consejos Académico 

y Directivo. 
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12. Conocer los resultados de las actividades evaluadas, con posibilidades de 

objetar y ser escuchado, antes de ser anotado en los procesos oficiales del 

Colegio. 

13. Solicitar y obtener constancias y certificados de estudio de acuerdo con las 

normas fijadas por la institución y El Ministerio de Educación Nacional. 

14. Conocer los registros sobre su comportamiento y desempeño escolar que se 

hagan en el observador del alumno o en cualquier otro documento interno de 

la institución y ser notificado oportunamente. 

15. Recibir carné estudiantil que le permita identificarse en cualquier lugar como 

miembro del plantel. 

16. Asistir a todas las actividades programadas para su grado.  Exceptuando 

ocasiones en que haya sido sancionado para participar en las mismas. 

17. Solicitar respetuosamente a los educadores, que cumplan a cabalidad con sus 

deberes profesionales, que tengan una capacitación actualizada, que 

preparen bien sus clases, que brinden orientaciones oportunas, que sean 

puntuales en el cumplimiento de horarios de clase o citaciones esporádicas y 

que sus evaluaciones sean acordes con los procesos llevados. 

18. A que sus maestros sean justos, respeten su individualidad y privacidad, no 

mezclen lo académico con lo comportamental, y de común acuerdo con sus 
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alumnos fijen pautas claras de trabajo, las comuniquen oportunamente y las 

cumplan. 

19. A que se les respete la identidad, dignidad, diferencias étnicas, religiosas e 

ideológicas. 

20. Recibir una información oportuna sobre las diferentes actividades 

programadas en la institución.(horarios, actividades escolares y 

extracurriculares). 

21. A que se tengan en cuenta sus excusas legales en la presentación de 

trabajos, talleres y evaluaciones. Las excusas serán aceptadas si cumplen con 

los siguientes requisitos: -Ser presentadas de manera respetuosa.   ï Que 

sean justificadas por el padre de familia o su acudiente.ï Que sea presentada 

la excusa médica correspondiente, cuando se trate de incapacidad física. 

22. A apelar ante el Consejo Académico y Directivo, frente a las decisiones 

tomadas. 

23. Indagar en torno a los conocimientos específicos, mediante explicaciones que 

permitan aclarar sus inquietudes. 

24. Disfrutar de un ambiente democrático, alegre, armónico, de estímulo, respeto 

y valoración. 
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25. A participar activamente en el desarrollo de los proyectos que programe la 

institución, educación sexual, medio ambiente, valores, manejo del tiempo 

libre, democracia y otros. 

26. Disfrutar de un acompañamiento adecuado por sus profesores, recibiendo 

atención oportuna para orientar inquietudes académicas y formativas de 

acuerdo a horarios acordados. 

27. Ser tenidas en cuenta las excusas para efectos de tareas, talleres y 

evaluaciones. 

28. Continuar en la institución y ser promovido de acuerdo al cumplimiento de las 

exigencias académicas y disciplinarias establecidas en el P. E. I. 

29. Retirarse de la institución antes de terminar la jornada, previa excusa de su 

acudiente verificada por la institución. 

30. Disfrutar de clases amenas, activas y didácticas. 

31. Establecer comunicación en forma apropiada con los integrantes de los 

diferentes estamentos de la I.E. y ambiente social al que pertenece. 

32. Recibir en todo momento un trato digno como personas y como ser humano. 

33. Ser protegido contra toda forma de abandono, violencia, descuido, o trato 

negligente, abuso y/o acoso sexual o explotación. 
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34. Contar con una programación dosificada de trabajos, talleres, tareas y 

evaluaciones, respetando el cronograma de actividades académicas 

previamente establecido. 

35. Disfrutar de un ambiente sano, agradable, estético y descontaminado que 

permita llevar normalmente el proceso de aprendizaje. 

36. Tener posibilidad para el cumplimiento de las responsabilidades ordinarias, 

cuando las condiciones psíquicas del alumno así lo requieran. 

37. Inscribirse y pertenecer a organizaciones extracurriculares tendientes a 

coadyuvar al crecimiento personal y en la proyección a la comunidad. 

38. Recibir por parte de la comunidad educativa trato justo, orientación adecuada, 

acorde con su edad y etapa de madurez. 

39. Conocer a tiempo las valoraciones de evaluación del período antes de ser 

pasados a las actas respectivas. 

40. A expresar libremente los pensamientos y sentimientos tanto en clase como 

colectivamente siempre con el debido respeto. 

41. A que se llame por su nombre. 

42. A recibir y solicitar asesoría para superar dificultades que se puedan 

presentar. 
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43. A ser evaluado(a) teniendo en cuenta conocimientos teórico prácticos, 

habilidades y destrezas, valores y actitudes. 

44. Conocer oportunamente la metodología con la que será evaluado. 

45. No ser discriminados(as) por valores socio-económicos, raciales, políticos o 

físicos. 

46. A que se brinden los primeros auxilios en caso de enfermedad o accidentes. 

47. Poseer un espacio de expresión (periódico o cartelera) donde pueda 

manifestar en forma responsable sus ideas. 

48. A presentar descargos cuando se le impute alguna falta disciplinaria y hacer 

uso de los recursos señalados en la ley. 

49. A que se le respete el debido proceso, en caso de una investigación 

disciplinaria en su contra. 

50. A ser promovidos(as) al grado siguiente, si alcanza los logros propuestos para 

el grado cursado actualmente. 

51. Firmar un contrato pedagógico, con el fin de establecer un mayor compromiso 

en la superación de dificultades y/o comportamientos. 

52. Elegir el alumno(a) del último grado para que como personero de los 

estudiantes promueva nuestros derechos y deberes. 
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53. Participar con responsabilidad en los procesos democráticos de la vida escolar 

(elección del gobierno escolar). 

54. Participar activa y responsablemente en la evaluación de la institución. 

 

ARTÍCULO 27. DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

Son deberes de los alumnos de la Institución Educativa Ana Eva Escobar González, 

entre otros, los siguientes:  

1. Ser creador de un ambiente armónico, alegre, de valoración y respeto que lo 

ejercite en la vivencia, lo formen como personas de bien y le permita contribuir 

en el bienestar necesario que se requiere para el aprendizaje. 

2. Conocer y acatar el presente Manual de convivencia, tendiendo hacia una 

autodisciplina, de manera que el comportamiento no dependa de mecanismos 

represivos, sino de las convicciones. 

3. Asistir puntualmente a clases, exámenes, reuniones y demás actividades 

programadas por la institución: Convivencias, actos litúrgicos, programas 

culturales, sociales y deportivos. Y justificar por escrito las tardanzas o 

inasistencias firmadas por el padre de familia o acudiente. 
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4. Asistir a clase con los materiales y elementos indispensables para realizar el 

trabajo escolar, ya sean en actividades académicas, deportivas o 

complementarias. 

5. Tratar con respeto y cordialidad a todos los miembros de la comunidad 

educativa.  

6. Utilizar adecuadamente los muebles, enseres e instalaciones en consideración 

a que son bienes de uso común. 

7. Evitar la participación en actos que atenten contra el bienestar y la seguridad 

de algún miembro de la institución o de la comunidad en general. 

8. Evitar el porte, consumo y distribución de cigarrillos, fósforos, licores, drogas, 

pólvora, armas de ningún tipo o cualquier otro elemento que ponga en riesgo 

la salud física o mental propia o de cualquier otro individuo. 

9. Portar el carné estudiantil, dentro y fuera de la institución y presentarlo en el 

momento que le sea exigido por cualquiera de los integrantes de la comunidad 

educativa. 

10. Participar en los actos cívicos y culturales acatando las normas disciplinarias y 

con el debido respeto. 
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11. Reconocer y respetar en los otros los mismos derechos que se exigen para sí 

mismo, apoyando a los demás en la vivencia de los valores y no inducir a 

ninguna persona a hacer algo en contra de éstos. 

12. Representar dignamente a la institución en eventos culturales y deportivos, 

cuando sea designado para ello. 

13. Mantener el orden durante los descansos, no estar en lugares no autorizados 

o escondidos, respetando el turno para la atención en la tienda y demás 

lugares que requieran atención del estudiante, buscando siempre el bienestar 

y seguridad de todos. 

14. Contribuir con el aseo, conservación y embellecimiento de la planta física en 

general y salones en particular. 

15. Dar a cuantos lo rodean un trato digno, llamando a las personas por su 

nombre, evitando apodos, insultos, ofensas y amenazas. Cuidar que el 

vocabulario utilizado sea cortés. 

16. Valorar y respetar el trabajo de los diferentes empleados que colaborar con la 

institución. 

17. Comunicar a los padres y acudientes toda clase de información enviada por la 

institución. 
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18. Respetar los bienes ajenos e informar al director de grupo cualquier anomalía 

al respecto. 

19. Eludir la participación en engaños, chantajes, extorsión o facilitar su práctica. 

20. Pedir autorización escrita a rectoría o encargado de disciplina para ausentarse 

de la institución con justa causa, teniendo la compañía o aprobación de los 

padres o acudientes. 

21. Estar dispuesto al diálogo civilizado con el ánimo de fortalecer las relaciones 

interpersonales y superar situaciones conflictivas. 

22. Responder económica y disciplinariamente por los daños causados a las 

instituciones, muebles o enseres. 

23. Tomar correctivos en las dificultades académicas y comportamentales que le 

sean notificados por el personal docente o el consejo de convivencia. 

24. Entrar a la sala de profesores, sólo con previa autorización de alguno de ellos. 

25. Utilizar los servicios de biblioteca, comida, sala de cómputo, secretaría, sala 

de video o cualquier otro espacio con destinación específica, dentro del 

horario establecido y cumplir con las normas fijadas para ello. 

26. Abstenerse de realizar cualquier tipo de negociación dentro del colegio. 

(compra, venta y/o permuta). 
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27. No realizar ni patrocinar juegos de azar, dados, prácticas exotéricas, tabla 

wija, cartas, bromas, etc. Es prohibido también el distribuir propaganda 

subversiva que contrarreste los valores de solidaridad, convivencia y paz. 

28. Respetar y cuidar las zonas verdes, árboles y jardines, tanto dentro como 

fuera de la institución. 

29. Presentarse con su acudiente a diligenciar el proceso de matrícula en las 

fechas señaladas y con todos los requisitos exigidos. 

30. Hacer uso adecuado de las instalaciones sanitarias. 

31. Respetar los horarios asignados para la atención en Secretaría, atención de 

los profesores y en Rectoría. 

32. Comunicar las deficiencias y dificultades que observe y aportar las 

sugerencias al organismo que le compete para el mejor funcionamiento de la 

institución, conducto regular, para evitar malos entendidos. 

33. Cuando por algún motivo tiene que faltar a la institución, deberá presentar a 

Coordinación la excusa con buena presentación para que sea verificada y 

autorizada, luego será presentada a los profesores quienes deberán firmarla. 

34. Cumplir en las fechas asignadas, con los requisitos exigidos para las 

actividades complementarias y llenar los formatos en los que se verifica si 

alcanzó o no los logros pendientes. 
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35. Respetar el decoro, la intimidad y la privacidad de cada una de las personas. 

36. Mantener un comportamiento adecuado que se destaque por las buenas 

costumbres y la práctica de las normas de cortesía dentro y fuera de la 

institución de manera que enaltezca  la buena imagen de la I.E. 

37. Estar respaldado por sus padres o un acudiente mayor de edad. 

38. Hacer uso racional del agua, energía y teléfono. 

39. No permanecer en establecimientos públicos, ni en sitios aledaños a la I.E  

con el uniforme. 

40. Permanecer fuera de las aulas durante los descansos exceptuando cuando 

llueva y evitando estar en zonas restringidas. 

41. Aprovechar al máximo las horas de clase y las actividades programadas por la 

institución. 

42. Valorar y respetar el ritmo de aprendizaje de los compañeros sin interferir 

negativamente con burlas o humillaciones. 

43. Usar adecuadamente el uniforme, tal y como aparece en el manual de 

convivencia, evitando la camisa por fuera y accesorios que no estén acordes 

con el mismo.  No buscar pretextos para estar en la I.E.  sin el uniforme. 

Llevarlos correctamente y en todo  momento y en actos que se indiquen por 

parte de la I.E. 
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44. Evitar la goma de mascar en las instalaciones de la Institución. 

45. Prescindir de traer a la institución cualquier objeto de valor, dinero en cantidad 

y elementos distractores, tales como: walkman, ataris, juegos virtuales, radios, 

celulares, beeper, revistas, películas, mucho menos revistas o documentos 

pornográficos, entre otros.  La institución no se hace responsable de su 

pérdida. 

46. Defender y difundir el presente Manual de Convivencia, asumiendo que a 

mayor edad y permanencia en la I.E, mayor es la exigencia sobre la 

autodisciplina que la persona debe haber desarrollado. 

47. Respetar los símbolos patrios  y de la IE, nuestros valores culturales y étnicos. 

48. Cumplir con la obligación seria de estudiar, para avanzar en nuestro 

crecimiento y aprendizaje. 

49. Cumplir con las demás tareas, trabajos de consulta y demás labores 

asignadas por los profesores. 

50. Expresarnos adecuada y oportunamente sobre los problemas, inquietudes, 

reclamos y críticas que se presentan siguiendo los canales de comunicación 

correspondientes. 

51. Cuidar el medio ambiente arrojando los desechos en  las canecas de basura, 

según las instrucciones dadas por el comité ecológico. 
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52. Cumplir oportunamente con las tareas, trabajos, consultas, evaluaciones y 

demás actividades que la institución programe. 

53. Proponer alternativas de conciliación ante los conflictos que se puedan 

presentar. 

54. Propiciar un ambiente de silencio positivo y disciplina en todas las actividades 

escolares. 

55. Permanecer en el lugar de trabajo asignado por el responsable de las 

actividades escolares. 

56. Adoptar una buena postura en el salón de clase y demás lugares. 

57. Mantener en completo orden el aula de clase y sobre todo el lugar donde se 

guardan los implementos de aseo. 

58. Velar por el cuidado, mejoramiento y conservación del jardín. 

59. Concentrarse en las actividades académicas, participar en las clases, respetar 

y promover la participación de los demás. 

60. Solicitar autorización del profesor para ausentarse de clase, lo cual debe 

ocurrir sólo en caso estrictamente necesario. 

61. Conservar siempre una presentación personal basada en la naturalidad, 

limpieza, orden y no usar modas extravagantes.  En todo momento manifestar 

las características de masculinidad y feminidad según el sexo. 
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62. Firmar las observaciones que se le realicen en la carpeta control de disciplina. 

63. Al hacer uso de la tienda escolar, dar buen trato a los empleados y 

encargados, organizándose en filas, respetando el turno y utilizando las 

canecas para arrojar basuras. 

64. Dar el trato adecuado a los libros de la I.E., de los compañeros, profesores y 

personales, respondiendo por los daños causados a éstos. 

65. Presentar las evaluaciones en forma seria,  honesta y responsable. 

66. Ser solidario de manera especial ante las calamidades, dificultades o 

accidentes que puedan presentarse dentro y/o fuera de la institución. 

67. Permanecer en el aula de clases aún en ausencia del profesor. 

68. Abstenerse de llevar a cabo bailes, minitecas, entre otros utilizando el nombre 

de la I.E. ó a nombre de la misma. 

69. No poseer, consumir, ni distribuir drogas, estupefacientes, yerbas con efectos 

alucinógenos, ni bebidas embriagantes, al igual que no ocultar situaciones que 

estén dañando la formación humana de los compañeros(as). Entender que 

callar algo grave es convertirse en cómplice. 

70. No fumar dentro de la I.E. 

71. No portar, guardar ni utilizar armas cortopunzantes, de fuego, ni artefactos 

explosivos. 
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72. No ingerir bebidas embriagantes en las instalaciones de la I.E., o en las 

actividades programadas por ella. 

73. Ser respetuoso(a) con los directivos, profesores, comunidad educativa y 

personas que nos visitan. 

74. Cuidar y respetar los bienes ajenos y propios. 

 

ARTÍCULO 28.  PROHIBICIONES A LOS ALUMNOS 

1. Retirarse del establecimiento sin autorización. 

2. Comprar en la tienda en horas de clase. 

3. Comprar alimentos u otros artículos por la cerca, permanecer en el aula, 

corredores y sitios aledaños a las aulas, durante los descansos. 

4. Retirarse de las aulas sin autorización del educador. 

5. Consumir licor o sustancias psicotrópicas en la institución.  

6. Presentarse a la institución bajo los efectos de la intoxicación o embriagados. 

7. Portar o traficar con armas. 

8. Abusar, acosar o agredir sexualmente de hecho o de palabra a cualquier 

integrante de la Comunidad Educativa. 
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ARTÍCULO 29. DERECHOS DE LOS DIRECTIVOS DOCENTES 

1. Recibir un trato respetuoso por parte de todos los miembros de la comunidad 

Educativa. 

2. A la libertad de expresión y difusión de sus opiniones y forma de pensar. 

3. Intervenir en todos los asuntos que afecten la imagen institucional, siempre y 

cuando se respete el conducto regular. 

4. Ser consciente de sus deficiencias administrativas para poder superarlas. 

5. Participar en la elaboración, reforma y difusión del Manual de Convivencia. 

6. Disfrutar de los derechos consagrados en la Constitución Política de Colombia 

      y ser tratado según las disposiciones legales vigentes. 

 

ARTÍCULO 30. DEBERES DE LOS DIRECTIVOS DOCENTES 

1. Respetar a los integrantes de la comunidad educativa. 

2. Estar atento para atender la institución manifestando su sentido de 

pertenencia. 

3. Presentar las orientaciones necesarias para la construcción del Proyecto 

Educativo Institucional, la planeación de los contenidos, los proyectos 

obligatorios y el Manual de Convivencia. 

4. Ser estudioso de la legislación escolar. 
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5. Cumplir y hacer cumplir las normas contempladas en la legislación educativa. 

6. Administrar con equidad e imparcialidad.     

 

ARTÍCULO 31. DEBERES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (ARTÍCULO 34 de la 

Ley 734 de 2002) 

Son deberes de todo servidor público:  

1. Cumpl ir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la 

Consti tución, los tratados de Derecho Internacional Humanitario, los 

demás rati f icados por el  Congreso, las leyes, los decretos, las 

ordenanzas, los acuerdos distri tales y municipales, los estatutos de 

la entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las 

decisiones judiciales y disciplinarias , las convenciones colectivas, 

los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por 

funcionario competente.  

 Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se integrarán a este código.  

2. Cumpl ir con dil igencia, eficiencia e imparcial idad el  servic io que le 

sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que 

cause la suspensión o perturbación injusti f icada de un servicio 

esencial , o que impl ique abuso indebido del cargo o función.  
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3. Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de des arrollo 

y los presupuestos, y cumpl ir las leyes y normas que regulan el 

manejo de los recursos económicos públicos, o afectos al  servicio 

público.  

4. Uti l izar los bienes y recursos asignados para el  desempeño de su 

empleo, cargo o función, las facul tades que  le sean atribuidas, o la 

información reservada a que tenga acceso por razón de su función, 

en forma exclusiva para los fines a que están afectos.  

5. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de 

su empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual 

tenga acceso, e impedir o evi tar la sustracción, destrucción, 

ocul tamiento o uti l ización indebidos.  

6. Tratar con respeto, imparcialidad y recti tud a las personas con que 

tenga relación por razón del servicio.  

7. Cumpl ir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten en 

ejercicio de sus atribuciones, siempre que no sean contrarias a la 

Consti tución Nacional y a las leyes vigentes, y atender los 

requerimientos y ci taciones de las autoridades competentes.  
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8. Desempeñar el  empleo, cargo o función sin obtener o pretender 

beneficios adicionales a las contraprestaciones legales y 

convencionales cuando a el las tenga derecho.  

9. Acreditar los requisi tos exigidos por la ley para la posesión y el 

desempeño del cargo.  

10. Real izar personalmente las tareas que le sean confiadas, responder 

por el  ejercicio de la autoridad que se le delegue, así como por la 

ejecución de las órdenes que imparta, sin que en las si tuaciones 

anteriores quede exento de la responsabi lidad que le incumbe por la 

correspondiente a sus subordinados. 

11. Dedicar la totalidad del t iempo reglamentario de trabajo al  

desempeño de las funciones encomendadas, salvo las excepciones 

legales. 

12. Resolver los asuntos en el  orden en que hayan ingresado al 

despacho, salvo prelación legal o urgencia manif iesta. 

13. Motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la ley.  

14. Registrar en la oficina de recursos humanos, o en la que haga sus 

veces, su domici l io o dirección de residencia y teléfono, y dar aviso 

oportuno de cualquier cambio.  
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15. Ejercer sus funciones consultando permanentemente los intereses 

del bien común, y teniendo siempre presente que los servicios que 

presta consti tuyen el  reconocimiento y efectividad de un derecho y 

buscan la satisfacción de las necesidades generales de todos los 

ciudadanos.  

16. Permiti r a los representantes del  Ministerio Público, f iscales, jueces 

y demás autoridades competentes el  acceso inmediato a los lugares 

donde deban adelantar sus actuaciones e investigaciones y el  

examen de los l ibros de registro, documentos y di l ige ncias 

correspondientes. Así mismo, prestar les la colaboración necesaria 

para el  desempeño de sus funciones.  

17.  Permanecer en el  desempeño de sus labores mientras no se haya 

hecho cargo de ellas quien deba reemplazarlo, salvo autorización 

legal, reglamentaria, o de quien deba proveer el  cargo.  

18. Hacer los descuentos conforme a la ley o a las órdenes de autoridad 

judicial  y girar en el  término que señale la ley o la autoridad judicial 

los dineros correspondientes. 

19. Dictar los reglamentos o manuales de funciones de  la entidad, así 

como los internos sobre el  trámite del  derecho de petición.  
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20. Cal i ficar a los funcionarios o empleados en la oportunidad y 

condiciones previstas por la ley o el  reglamento.  

21. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido 

encomendados y cuidar que sean uti l izados debida y racionalmente,  

de conformidad con los fines a que han sido destinados.  

22. Responder por la conservación de los úti les, equipos, muebles y 

bienes confiados a su guarda o administración y rendir cuenta 

oportuna de su util ización. 

23. Expl icar inmediata y satisfactoriamente al  nominador, a la 

Procuraduría General de la Nación o a la personería, cuando estos lo 

requieran, la procedencia del  incremento patrimonial  obtenido 

durante el  ejercicio del  cargo, función o servicio.  

24. Denunciar los deli tos, contravenciones y fal tas discipl inarias de los 

cuales tuviere conocimiento, salvo las excepciones de ley.  

25. Poner en conocimiento del  superior los hechos que puedan 

perjudicar el  funcionamiento de la administración y proponer las 

iniciativas que estime úti les para el  mejoramiento del  servicio.  

26. Publ icar en las dependencias de la respectiva entidad, en si t io 

visible, una vez por mes, en lenguaje senci l lo y accesible al 
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ciudadano común, una lista de las lici taciones declaradas desiertas y 

de los contratos adjudicados, que incluirá el  objeto y valor de los 

mismos y el  nombre del adjudicatario.  

27. Hacer las apropiaciones en los presupuestos y girar directamente a 

las contralorías departamentales y municipales, como a la 

Contraloría General  de la  República y las Personerías Municipales y 

Distr i tales dentro del  término legal, las partidas por concepto de la 

cuota de vigilancia fiscal , siempre y c uando lo permita el  f lujo de 

caja.  

28. Controlar el cumpl imiento de las final idades, objetivos, pol íticas y  

programas que deban ser observados por los particulares cuando se 

les atribuyan funciones públ icas.  

29. Ordenar, en su condición de jefe inmediato, adelantar el  trámite de 

jurisdicción coactiva en la respectiva entidad, para el  cobro de la 

sanción de multa, cuando el  pago no se hubiere efectuado 

oportunamente.  

30. Ejercer, dentro de los términos legales, la jurisdicción coactiva para 

el  cobro de las sanciones de multa.  
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31. Adoptar el  Sistema de Control  Interno y la función independiente de 

Auditoría Interna que trata  la Ley 87 de 1993 y demás normas que la 

modifiquen o complementen.  

32. Implementar el  Control  Interno Disciplinario al más al to nivel 

jerárquico del  organismo o entidad públ ica, asegurando su autonomía 

e independencia y el  principio de segunda instancia, de a cuerdo con 

las recomendaciones que para el  efecto señale el  Departamento 

Administrativo de la Función Públ ica, a más tardar para la fecha en 

que entre en vigencia el  presente código, siempre y cuando existan 

los recursos presupuestales para el  efecto . 

33. Adoptar el  Sistema de Contabi l idad Pública y el  Sistema Integrado 

de Información Financiera SIIF, así como los demás sistemas de 

información a que se encuentre obligada la administración pública, 

siempre y cuando existan los recursos presupuestales para el  efe cto. 

34. Recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que presenten los 

ciudadanos en ejercicio de la vigi lancia de la función administrativa 

del  Estado.  

35. Ofrecer garantías a los servidores públ icos o a los particulares que 

denuncien acciones u omisiones anti jurídicas de los superiores, 
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subalternos o particulares que administren recursos públ icos o 

ejerzan funciones públ icas.  

36. Publ icar mensualmente en las dependencias de la respectiva 

entidad, en lugar visible y público, los informes de gestión,  

resul tados, f inancieros y contables que se determinen por autoridad 

competente, para efectos del  control social  de que trata la Ley 489 

de 1998 y demás normas vigentes.  

37. Crear y facil i tar la operación de mecanismos de recepción y emisión 

permanente de información a  la ciudadanía, que faci l i ten a esta el 

conocimiento periódico de la actuación administrativa, los informes 

de gestión y los más importantes proyectos a desarrol lar.  

38. Actuar con imparcial idad, asegurando y garantizando los derechos 

de todas las personas, sin ningún género de discriminación, 

respetando el  orden de inscripción, ingreso de sol ici tudes y 

peticiones ciudadanas, acatando los términos de ley.  

39. Acatar y poner en práctica los mecanismos que se diseñen para 

faci l i tar la participación de la comunidad en la planeación del 

desarrollo, la concertación y la toma de decisiones en la gestión 

administrativa de acuerdo a lo preceptuado en la ley.  
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40. Capacitarse y actual izarse en el  área donde desempeña su función.  

 

ARTÍCULO 32. DERECHOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (Art. 33 de la Ley 

734 de 2002) 

Además de los contemplados en la Consti tución, la ley y los 

reglamentos, son derechos de todo servidor públ ico:  

1. Percibir puntualmente la remuneración fi jada o convenida para el  

respectivo cargo o función.  

2. Disfrutar de la seguridad social en la forma y condiciones 

previstas en la ley. 

3. Recibir capacitación para el  mejor desempeño de sus funciones.  

4. Participar en todos los programas de bienestar social que para los 

servidores públicos y sus famil iares establezca el Estado, tal es 

como los de vivienda, educación, recreación, cul tura, deporte y 

vacacionales. 

5. Disfrutar de estímulos e incentivos conforme a las disposiciones 

legales o convencionales vigentes.  

6. Obtener permisos y l icencias en los casos previstos en la ley.  
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7. Recibir tratamiento cortés con arreglo a los principios básicos de 

las relaciones humanas.  

8. Participar en concursos que le permitan obtener promociones 

dentro del  servicio. 

9. Obtener el  reconocimiento y pago oportuno de las prestaciones 

consagradas en los regímenes generales y especiales.  

10. Los derechos consagrados en la Consti tución, los tratados 

internacionales rati f icados por el  Congreso, las leyes, las 

ordenanzas, los acuerdos municipales, los reglamentos y 

manuales de funciones, las convenciones colectivas y los 

contratos de trabajo.  

 

ARTÍCULO 33. PROHIBICIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (Art. 35 de la 

Ley 734 de 2002) 

A todo servidor público le está prohibido:  

1. Incumpl ir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las 

funciones contenidas en la Consti tución, l os tratados 

internacionales rati ficados por el Congreso, las leyes, los decretos, 

las ordenanzas, los acuerdos distr i tales y municipales, los 



 

 

 

 

 

CARRERA 59 NO. 94 A SUR 67  CENTRO POBLADO MAYOR DE PUEBLO VIEJO 

TELFAX. 2 79 10 54 - 309 25 24 LA ESTRELLA 

 

 

106 

estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 

funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 

convenciones colectivas y los contratos de trabajo.  

2. Imponer a otro servidor público trabajos ajenos a sus funciones o 

impedirle el  cumpl imiento de sus deberes.  

3. Sol ici tar, directa o indirectamente,  dádivas, agasajos, regalos, 

favores o cualquier otra clase de beneficios. 

4. Aceptar, sin permiso de la autoridad correspondiente, cargos, 

honores o recompensas provenientes de organismos 

internacionales o gobiernos extranjeros, o celebrar contratos con 

estos, sin previa autorización del  Gobierno .  

5. Ocupar o tomar indebidamente oficinas o edi ficios públicos.  

6. Ejecutar actos de violencia contra superiores, subalternos o 

compañeros de trabajo, demás servidores públ icos o injuriarlos o 

calumniarlos. 

7. Omiti r, negar, retardar o entrabar el  despacho de los asuntos a su 

cargo o la prestación del  servicio a que está obl igado.  

8. Omiti r, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las 

peticiones respetuosas de los particulares o a sol ici tudes de las 
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autoridades, así como retenerlas o enviarlas a destinatario 

di ferente de aquel a quien corresponda su conocimiento.  

9. Ejecutar en el  lugar de trabajo actos que atenten contra la moral  o 

las buenas costumbres.  

10. Consti tuirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada 

directa o indirectamente en los asuntos a su cargo, d e sus 

representantes o apoderados, de sus parientes dentro del  cuarto 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil , o de 

su cónyuge o compañero o compañera permanente.Incumpl ir de 

manera rei terada e injusti f icada obligaciones civiles, labor ales, 

comerciales o de famil ia impuestas en decisiones judiciales o 

admitidas en dil igencia de concil iación.  

11. Proporcionar dato inexacto o presentar documentos 

ideológicamente falsos u omiti r información que tenga incidencia en 

su vinculación o permanencia en el  cargo o en la carrera, o en las 

promociones o ascensos o para justi f icar una si tuación 

administrativa. 
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12. Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, elementos,  

expedientes o documentos que hayan l legado a su poder por razón 

de sus funciones.  

13. Desempeñar simultáneamente más de un empleo públ ico o recibir 

más de una asignación que provenga del tesoro público, o de 

empresas o de insti tuciones en las que tenga parte mayori taria el 

Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 

Entiéndese por tesoro público el  de la Nación, las entidades 

terri toriales y las descentral izadas.  

14. Ordenar el  pago o percibir remuneración oficial por servicios no 

prestados, o por cuantía superior a la legal, o reconocer y cancelar 

pensiones i rregularmente reconocidas, o efectuar avances 

prohibidos por la ley o los reglamentos.  

15. Asumir obl igaciones o compromisos de pago que superen la cuantía 

de los montos aprobados en el  Programa Anual Mensual izado de 

Caja (PAC).  

16. Ejercer cualquier clase de coacción sobre servidor es públ icos o 

sobre particulares que ejerzan funciones públicas, a fin de 
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conseguir provecho personal o para terceros, o para que proceda 

en determinado sentido. 

17. Nombrar o elegir, para el desempeño de cargos públicos, personas 

que no reúnan los requisi tos consti tucionales, legales o 

reglamentarios, o darles posesión a sabiendas de tal  si tuación.  

18. Reproducir actos administrativos suspendidos o anulados por la 

jurisdicción contencioso-administrativa, o proceder contra 

resolución o providencia ejecutoriadas de l superior.  

19. Permiti r, tolerar o faci l i tar el  ejercicio i legal de profesiones 

reguladas por la ley.  

20. Dar lugar al  acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a 

personas no autorizadas. 

21. Prestar, a título particular, servicios de asistencia, represent ación o 

asesoría en asuntos relacionados con las funciones propias del 

cargo, hasta por un término de un año después de la dejación del  

cargo o permiti r que ello ocurra.  

22. Proferi r en acto oficial  o en público expresiones injuriosas o 

calumniosas contra cualquier servidor públ ico o las personas que 

intervienen en los mismos.  
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23. Incumpl ir cualquier decisión judicial , f iscal , administrativa, o 

disciplinaria en razón o con ocasión del cargo o funciones, u 

obstacul izar su ejecución.  

24. Gestionar directa o indirectamente, a título personal, o en 

representación de terceros, en asuntos que estuvieron a su cargo.  

25. Distinguir, excluir, restringir o preferi r, con base en motivos de 

raza, color, l inaje u origen nacional o étnico que tengan por objeto 

o por resul tado anular o menoscabar el  reconocimiento, goce o 

ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 

l ibertades fundamentales en las esferas pol ítica, económica, social , 

cul tural  o en cualquier otra de la vida pública ( ARTÍCULO 1º,  

Convención Internacional sobre El iminación de Todas las Formas 

de Discr iminación Racial, aprobada en Colombia mediante la Ley 

22 de 1981).  

26. Ejercer la docencia, dentro de la jornada laboral , por un número de 

horas superior al  legalmente permitido.  

27. Manifestar indebidamente en acto público o por los medios de 

comunicación, opiniones o cri terios dirigidos a influir para que la 

decisión contenida en sentencias judiciales, fallos discipl inarios, 
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administrativos o fiscales sean favorables a los intereses de la 

entidad a la cual se encuentra vinculado, en su propio beneficio o 

de un tercero.  

28. Prescindir del  reparto cuando sea obligatorio hacerlo, o efectuarlo 

en forma irregular.  

29. Infr ingir las disposiciones sobre honorarios o tari fas de los 

profesionales liberales o auxil iares de la just icia y/o el  arancel 

judicial , en cuantía injusta y excesiva.  

30. Tener a su servicio, en forma estable para las labores propias de su 

despacho, personas ajenas a la entidad.  

31. Propiciar, organizar o participar en huelgas, paros o suspensión de 

actividades o disminución del r i tmo de trabajo,  cuando se trate de 

servicios públicos esenciales definidos por el  legislador.  

32. Adquiri r, por sí o por interpuesta persona, bienes que se vendan 

por su gestión o influir para que otros los adquieran, salvo las 

excepciones legales. 

33. Proporcionar noticias o informes sobre asuntos de la 

administración, cuando no esté facul tado para hacerlo.  

34. Las demás prohibiciones consagradas en la ley.  
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ARTÍCULO 34. DERECHOS DE LOS DOCENTES 

Â DECRETO 1278 DE 2002 (Art. 37) 

Además de los contemplados en la Constitución, en la ley, en el Código Disciplinario 

Unico y en los reglamentos vigentes, para todos los servidores públicos, los docentes 

y directivos docentes al servicio del Estado tendrán los siguientes derechos: 

 

1. Ser estimulados para la superación y eficiencia mediante un sistema de 

remuneración acorde con su formación académica y desempeño, de acuerdo 

con lo dispuesto en este decreto. 

2. Asociarse libremente. 

3. Permanecer en los cargos y funciones mientras su trabajo y conducta sean 

enteramente satisfactorios y realizados conforme a las normas vigentes, no 

hayan llegado a la edad de retiro forzoso o no se den las demás 

circunstancias previstas en la ley y en este decreto. 

4. Participar en el gobierno escolar directamente o por medio de sus 

representantes en los órganos escolares. 

5. Disfrutar de las licencias por enfermedad y maternidad de acuerdo con el 

régimen de seguridad social vigente. 
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Â DECRETO 2277 DE 1979 (Art. 36) 

1. Formar asociaciones sindicales con capacidad legal para representar a sus 

afiliados en la formulación de reclamos y solicitudes ante las autoridades del 

orden nacional y seccional. 

2. Percibir oportunamente la remuneración asignada para el respectivo cargo y 

grado del escalafón. 

3. Ascender dentro de la carrera docente. 

4. Participar en los programas de capacitación y bienestar social y gozar de los 

estímulos de carácter profesional y económico que se establezcan. 

5. Disfrutar de vacaciones remuneradas. 

6. Obtener el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de ley. 

7. Solicitar y obtener los permisos, licencias y comisiones, de acuerdo con las 

disposiciones legales pertinentes. 

8. Permanecer en el servicio y no ser desvinculado o sancionado, sino de 

acuerdo con las normas y procedimientos que se establecen en el presente 

decreto. 

9. No ser discriminado por razón de sus creencias políticas o religiosas ni por 

distinciones fundadas en condiciones sociales o raciales. 



 

 

 

 

 

CARRERA 59 NO. 94 A SUR 67  CENTRO POBLADO MAYOR DE PUEBLO VIEJO 

TELFAX. 2 79 10 54 - 309 25 24 LA ESTRELLA 

 

 

114 

10. Los demás establecidos o que se establezcan en el futuro. 

 

ARTÍCULO 35. DEBERES DE LOS DOCENTES 

Â DECRETO 1278 DE 2002 (Art. 41) 

Además de los deberes establecidos en la Constitución y la ley, y en especial en el 

Código Disciplinario Unico, para los servidores públicos, son deberes de los docentes 

y directivos docentes, los siguientes: 

1. Buscar de manera permanente el incremento de la calidad del proceso de 

enseñanza - aprendizaje y sus resultados, mediante la investigación, la 

innovación y el mejoramiento continuo, de acuerdo con el plan de desarrollo 

educativo de la correspondiente entidad territorial y el Proyecto Educativo 

Institucional del establecimiento donde labora. 

2. Cumplir con el calendario, la jornada escolar y la jornada laboral, de acuerdo 

con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.  

3. Educar a los alumnos en los principios democráticos y en el respeto a la ley y 

a las instituciones, e inculcar el amor a los valores históricos y culturales de la 

Nación. 
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4. Observar una conducta acorde con la función educativa y con los fines, 

objetivos, derechos, principios y criterios establecidos en la ley general de 

educación y en los planes educativos.  

5. Mantener relaciones cordiales con los padres, acudientes, alumnos y 

compañeros de trabajo, promoviendo una firme vinculación y una cooperación 

vital entre la escuela y la comunidad y respetar a las autoridades educativas. 

 

Â DECRETO 2277 DE 1979 (Art. 44) 

1. Cumplir la constitución y las leyes de Colombia.  

2. Inculcar en los educandos el amor a los valores históricos y culturales de la 

Nación y el respeto a los símbolos patrios. 

3. Desempeñar con solicitud y eficiencia las funciones de su cargo.  

4. Cumplir las órdenes inherentes a sus cargos que les impartan sus superiores 

jerárquicos. 

5. Dar un trato cortés a sus compañeros y a sus subordinados y compartir sus 

tareas con espíritu de solidaridad y unidad de propósito. 

6. Cumplir la jornada laboral y dedicar la totalidad del tiempo reglamentario a las 

funciones propias de su cargo. 
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7. Velar por la conservación de documentos, útiles, equipos, muebles y bienes 

que le sean confiados. 

8. Observar una conducta pública acorde con el decoro y la dignidad del cargo. 

9.  Las demás que para el personal docente, determinen las leyes y los 

reglamentos ejecutivos. 

 

ARTÍCULO 36. PROHIBICIONES DE LOS DOCENTES  

Â DECRETO 1278 DE 2002(Art. 42)  

Además de las prohibiciones establecidas en la Consti tución y la ley, y 

en especial en el Código Disciplinario Unico, para los servidores públicos, a los 

docentes y directivos docentes les está prohibido: 

1. Abandonar o suspender sus labores durante la jornada de trabajo sin justa 

causa o sin autorización previa de sus superiores.  

2. Realizar propaganda o proselitismo político o religioso dentro de los centros 

educativos o lugares de trabajo.  

3. Portar armas de cualquier clase durante el desempeño de sus labores o 

dentro de los centros educativos, o durante actividades extraescolares.  

4.  Aplicar a los alumnos cualquier forma de maltrato físico o psíquico que atente 

contra su dignidad, su integridad personal o el desarrollo de su personalidad. 
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5. Coartar el derecho de libre asociación de los demás educadores o 

estudiantes.  

6. Utilizar los centros educativos para actividades ilícitas o no propias de la 

enseñanza, o para vivienda sin la autorización correspondiente. 

7. Vender objetos o mercancías a los alumnos o dentro del centro educativo en 

beneficio propio o de terceros, que no responda a proyectos institucionales . 

8. Realizar actividades ajenas a sus funciones docentes en la jornada de trabajo. 

9. Asistir al lugar de trabajo en estado de embriaguez o bajo el influjo de drogas 

narcóticas o estupefacientes. 

10. Atentar o incitar a otros a atentar contra los bienes del establecimiento o 

bienes públicos o hacer uso indebido de las propiedades o haberes de la 

institución o del Estado puestos bajo su responsabilidad.  

11. Desempeñar simultáneamente más de un empleo público o recibir más de una 

asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones 

en las que tenga parte mayoritaria el Estado.  

12. Realizar o ejecutar con sus educandos acciones o conductas que atenten 

contra la libertad y el pudor sexual de los mismos, o acosar sexualmente a sus 

alumnos. 
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13. Manipular alumnos o padres de familia para obtener apoyos en causas 

personales o exclusivas de los docentes.  

14. Ser elegido en un cargo de representación popular, a menos que haya 

renunciado al cargo docente o directivo con seis (6) meses de antelación a la 

elección respectiva. 

15. Utilizar la evaluación de los alumnos para buscar provecho personal o de 

terceros. 

Â DECRETO 2277 DE 1979 (Art. 45) 

A los docentes les está prohibido abandonar o suspender sus labores 

injustificadamente o sin autorización previa. 

 

ARTÍCULO 37. DERECHOS DE LOS EGRESADOS 

1.   Difundir la filosofía de la Institución Educativa Ana Eva Escobar González. 

2.   Conformar la asociación de exalumnos para integrarse al gobierno escolar. 

3.   Conocer y participar en los diferentes proyectos comunitarios. 

4.   Tener acceso a las instalaciones para realizar actividades en beneficio de la        

      Institución, previa autorización del rector y consejo directivo. 

5.   Ser escuchado por parte de los miembros de la comunidad educativa. 

6.   Elegir y ser elegido en la conformación del Gobierno Escobar. 
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ARTÍCULO 38.  DEBERES DE LOS EGRESADOS 

1.  A proyectar una buena imagen de su institución en su vida profesional o laboral. 

2.  Colaborar con las actividades institucionales. 

3.  Participar en el Gobierno Escolar. 

4.  Cuidar de las instalaciones de su institución. 

5.  Presentar sugerencias y tener un diálogo respetuoso con los miembros de la  

     Comunidad Educativa. 

6.  Postularse para ser elegido en el Gobierno Escolar. 

Los exalumnos de la institución podrán constituirse como asociación sin ánimo de 

lucro, darse su propio reglamento y obtener personería jurídica.  Gozarán de la 

debida atención por parte de los demás miembros de la comunidad educativa.  El 

representante de exalumnos ante el Consejo Directivo presentará ante éste los 

proyectos que favorezcan el bienestar de todos los estamentos del plantel. 

 

ARTÍCULO 39. DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES 

Los padres de familia y/o acudientes son los primeros responsables de la educación 

de sus hijos; sin su colaboración es muy difícil para la institución lograr los objetivos 

propuestos. El fruto de una educación conjunta por parte de la familia y la institución 
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dar§ como resultado la formaci·n de j·venes ñHonestos Ciudadanosò. Para que esto 

se logre, es muy importante que en el hogar se fomenten los valores y se apoyen 

todas las iniciativas propuestas por la institución. Además, que los padres de familia 

y/o acudientes, respondan oportunamente a los llamados que la institución les hace. 

En estos puntos encontrará sintetizados los deberes que deben asumir al matricular 

a sus hijos(as) en la institución: 

1. Dejar ser a sus hijos con su propia identidad, fortificando sus potencias y 

educando su voluntad. 

2. Mantener un ambiente de seguridad en el hogar, orientando el 

comportamiento preventivo sobre armas y drogas alucinógenas como factor 

de riesgo. 

3. Apoyar en el hijo su proceso de aprendizaje, propiciando un ambiente para el 

estudiante. 

4. Facilitar a los hijos el contacto con la cultura y el arte. 

5. Todo diálogo o intercambio de ideas será cordial, respetuoso o de ánimo 

pacífico.  Si lo anterior no basta, se acordará en forma secuencial y sin 

saltarse instancias, así: Director de grupo, coordinador, rectora y consejos. 

6. Contribuir a la investigación, permitiendo a su hijo el acceso a bibliotecas, 

teatros, cines, etc.  Orientando la consulta y la experimentación. 
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7. Cultivar en sus hijos (as) el hábito de la higiene al igual que su buena 

presentación personal, buen uso y cuidado de espacios y materiales en donde 

se encuentre. 

8. Asistir puntualmente a las reuniones ordinarias, extraordinarias y llamados que 

se programen en la institución, su inasistencia por dos (2) veces consecutivas 

sin justa excusa presentada por escrito causará al alumno la pérdida de la 

opción del contrato educativo o cupo. 

9. Enviar los hijos al Colegio a tiempo con útiles y uniformes necesarios. 

10. Orientar y supervisar la ejecución de las obligaciones escolares. 

11. Evitar el entorpecimiento del trabajo y las labores que en la institución se 

realiza, creando mala atmósfera, haciendo malos comentarios dentro y fuera 

de ella. 

12. Asistir puntualmente a las citas con profesores, informes de período y 

asambleas. 

13. Enviar excusa escrita cuando sus hijos falten al Colegio o para ausentarse de 

él. 

14. Abstenerse de entregar alimentos, trabajos escolares o dar razones por la 

portería de la institución. 
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15. Analizar y controlar en forma continua los resultados académicos de sus hijos, 

estimular sus logros, establecer correctivos y solicitar informes a sus 

directores de grupo, profesores o directivas. 

16. Participar en las actividades que programa la Asociación de padres de familia. 

17. Acudir al diálogo respetuoso con los profesores(as) de su hijo para enterarse 

de sus progresos y/o dificultades, en hora y día asignado. 

18. Presentarse a diligenciar el proceso de matrícula de su hijo(a), con todos los 

requisitos exigidos, el día señalado por la institución. 

19. Responder por los daños que el hijo(a) haga en la institución inmediatamente. 

20. Educar a los hijos(as) y proporcionarles en el hogar el ambiente adecuado 

para su desarrollo integral (Ley General de Educación Art.7). 

21. Controlar directamente a sus hijos(as) en la asistencia puntual a clase, el 

regreso a casa. La ejecución de los trabajos y consultas, el uso adecuado del 

uniforme y la ocupación del tiempo libre. 

22. Dotar a los alumnos(as) de los implementos necesarios de trabajo que 

garanticen su educación integral, rendimiento académico y disciplinario. 

23. No ingresar a la I.E: o a las aulas sin la autorización correspondiente de cada 

profesor. 
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24. Informar oportunamente las dificultades y/o limitaciones que tengan sus 

hijos(as). 

25. Hacerse cargo del comportamiento de sus hijos(as) fuera de la institución. 

26. Fomentar en sus hijos(as) el trato cortés y respetuoso hacia compañeros, 

profesores y empleados de la institución. 

27. Colaborar con la asistencia de sus hijos(as) a clase y actos programados por 

la institución y justificar oportunamente las ausencias, retrasos y salidas de la 

institución. 

28. Participación en los proyectos institucionales que favorezcan el mejoramiento 

de los procesos formativos y el progreso de la institución. 

29. Respetar los integrantes de la comunidad educativa. 

30. Fomentar en sus hijos(as) el respeto por los superiores, dándoles buen 

ejemplo. 

31. Suministrar a sus hijos(as) toda la experiencia y medios que garanticen su 

educación, formación y vivencias de valores patrios, religiosos, éticos y 

morales. 

32. Justificar la ausencia de sus hijos(as) a clase por escrito y no encubrir sus 

faltas. 
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33. Secundar las acciones educativas de la I.E. conociendo la filosofía, el 

Proyecto Educativo, sus objetivos, reglamentos y los programas, cooperando 

para que su hijo(a) se comprometa conscientemente con ellos. 

34. Responsabilizarse de los daños causados por su hijo(a) a las personas, planta 

física o enseres de la institución. 

35. Dar aviso oportuno y cancelar la matrícula en caso de retiro de la institución. 

36. Cancelar en cuatro (4) cuotas máximo el costo de los derechos de matrícula 

en caso de no poder hacerlo al inicio del año. Deben hacerse estos pagos una 

semana antes de la entrega de informes de cada período. 

37. Matricular a sus hijos en instituciones educativas que correspondan a sus 

expectativas, para que reciban una educación conforme a los fines y objetivos 

establecidos en la Constitución, La ley y el Proyecto Educativo Institucional. 

38. Participar en las Asociaciones de Padres de Familia. 

39. informarse sobre el rendimiento académico y el comportamiento de sus 

hijos(as) y sobre la marcha de la I.E., y en ambos casos, participar en las 

acciones de mejoramiento. 

40. Buscar y recibir orientación sobre la educación de los hijos(as). 

41. Estudiar y asumir el Manual de Convivencia. 

42. Dar testimonio de responsabilidad en el cumplimiento de los deberes. 
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43. Propiciar la asistencia puntual de sus hijos(as) a la institución y en caso de 

inasistencia, enviar al día siguiente la excusa por escrito. 

44. Velar por la presentación personal de su hijo(a) y por la sencillez y respeto con 

los que debe llevar el uniforme. 

 

ARTÍCULO 40. DERECHOS DEL PADRE DE FAMILIA O ACUDIENTE 

1. Gozar de un ambiente de seguridad tanto físico, mental y moral 

descontaminado de factores de riesgo como armas, alucinógenos, corrupción, 

robo. 

2. Escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos. 

3. Elegir y ser elegido como miembro de la Asociación de Padres de Familia. 

4. Beneficiarse de la escuela de padres y demás actividades de proyección a la 

comunidad, programadas por la institución. 

5. Ser atendidos oportuna, cordial y responsablemente cuando lo requieran de 

acuerdo con el horario establecido por el Colegio. 

6. Conocer las funciones y reglamentos de cada uno de los estamentos de la 

institución. 

7. Participar en la construcción, ejecución y evaluación del P. E. I. 

8. Ser notificado periódicamente de los procesos de sus hijos. 
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9. Ejercer la libertad de retirar a su hijo de la institución. 

10. Recibir información, aclarar dudas, presentar reclamos y presentar las 

sugerencias que considere pertinentes, pero con cultura. 

11. Recibir periódicamente informe detallado del rendimiento académico y 

disciplinario de su hijo para conocer progresos, dificultades académicas y/o  

comportamiento. 

12. Beneficiarse de los servicios de orientación ofrecidos por la institución. 

13. Representar a su hijo en todas las actuaciones en las que sea necesario, 

especialmente en las audiencias en las que se le cite por faltas graves. 

14. Interponer los recursos establecidos en este manual, contra las decisiones en 

las que no esté de acuerdo. 

15. Las demás que dentro de la Ley se prevean. 

16. Ser informados oportunamente acerca de la filosofía, objetivos, reglamento o 

Manual de convivencia, programas y decisiones de la Institución. 

17. Participar en las diferentes actividades organizadas por la I.E o asociación de 

Padres de Familia, con el fin de constituir una comunidad educativa. 

18. Recibir enseñanza y orientaciones que le ayuden a realizar de una manera 

eficaz la labor educativa y formativa (Escuela de Padres). 
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ARTÍCULO 41. ASOCIACIÓN DE EXALUMNOS 

Es el organismo que agrupa a los exalumnos del colegio y que fundamentalmente 

servirá de apoyo, guía y colaboración con el quehacer institucional en beneficio de 

los estudiantes a través de su representante en el Consejo Directivo. 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

ESTÍMULOS PARA LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

ARTÍCULO 42. ESTÍMULO. Es el reconocimiento que se le da a una persona por su 

progreso o desempeño adecuado de sus competencias a través de un determinado 

tiempo o permanentemente. 

La institución se propone estimular las conductas positivas de todos los integrantes 

de la comunidad educativa, con el ánimo de motivar el deseo de superación y como 

reconocimiento al empeño por lograr un continuo mejoramiento personal, grupal o 

institucional.  Consideramos como el mayor estímulo la satisfacción del deber 
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cumplido, pero, como no siempre está en el ser, el deseo por hacer lo que tiene que 

hacer de la mejor manera y de acuerdo a sus posibilidades, se quiere estimular y 

apoyar a quienes en busca de un mejoramiento continuo a nivel personal, grupal e 

institucional, se esfuerzan por cumplir siempre bien sus deberes, por encontrar y 

proponer ideas que beneficien la comunidad educativa o por participar en eventos en 

los que sobresalgan sus capacidades personales o eleven el buen nombre de la 

institución. 

 

 

ARTÍCULO 43. ESTÍMULOS PARA LOS ESTUDIANTES 

1. Representar al Colegio en eventos institucionales. 

2. Evidencia escrita en la hoja de vida de los alumnos. 

3. Proclamación en izada de bandera o de asamblea de padres de familia. 

4. Medallas, escudos o placas para los bachilleres más destacados en algún 

valor o actividad. 

5. Ser proclamado mejor bachiller en acto especial programado por la institución 

con distinción en una placa conmemorativa. 
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6. El estudiante de cada grado, que por consenso de los profesores sea elegido 

mejor estudiante, se le otorgará matrícula de honor para el año siguiente en la 

institución; exento del pago de los costos educativos, establecidos por la ley.  

7. Destacar los cinco primeros puestos en cada período, por su rendimiento 

académico y comportamiento. 

8. Figuración en el cuadro de honor que tendrá un espacio en cartelera al 

finalizar cada período. 

9. Poner de monitores de las áreas que se destaque, a los estudiantes 

sobresalientes. 

10. Placas, medallas, insignias y menciones de honor como reconocimiento en 

público, a los estudiantes destacados. 

Al finalizar el año escolar y en ceremonia especial, se hace reconocimiento a los 

estudiantes que fueron sobresalientes en su proceso de formación integral, en el 

transcurso del año escolar, con las siguientes distinciones:  

 Estímulo Disciplinario: Para los alumnos(as) que al finalizar cada período 

académico, demuestran un cambio positivo en su comportamiento. 

 Mención de Honor: Para los alumnos(as) que durante el año lectivo 

sobresalgan ante la comunidad educativa, al asumir, desarrollar y cultivar 

valores humanos, deportivos, artísticos y culturales. 
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 Diploma de Honor: Para el alumno(a) que al finalizar cada período académico 

haya obtenido los mayores logros en su grupo en todas las asignaturas y 

tenga disciplina Excelente. 

 

ARTÍCULO 44.  ESTÍMULOS A LOS EDUCADORES 

A los educadores se les reconocerá su labor destacada a través de tarjetas 

individuales, participación en seminarios, mención de honor, celebración con honor el 

día del maestro y destacarle por escrito sus valores y sentido de pertenencia. 

 

 

 

Â DECRETO 1278 DE 2002 (ART. 48) 

Estímulos a la especialización, a la investigación, y a la innovación. En aquellas 

entidades territoriales donde exista carencia de docentes especializados en 

determinadas áreas del conocimiento, podrán concederse estímulos a los docentes 

vinculados, especialmente a los normalistas, que deseen cursar estudios 

universitarios de profesionalización o especialización en dichas áreas, a través de 

comisiones de estudio o pasantías. Así mismo, podrán estimularse las 
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investigaciones o escritos que interesen al sector educativo, innovaciones educativas 

o experiencias significativas en el aula que contribuyan al mejoramiento de la calidad 

de la educación. 

 

Â DECRETO 2277 DE 1979 (Art. 37,38,39,40,41,42,43) 

1. Tiempo doble. 

2. Preferencia para los traslados. 

3. Ascenso por estudios superiores.  

4. Prelacion y garantias especiales para los hijos de los educadores.  

5. Equivalencia de cursos. 

6. Ascenso por obras escritas.  

7. Comisiones de estudio.  

ARTÍCULO 45.  ESTÍMULOS A PADRES DE FAMILIA Y ACUDIENTES 

A los padres de familia se destaca su participación en la vida institucional y sus 

actividades en el Consejo de Padres, el Consejo Directivo y la Junta de la Asociación 

de Padres de familia. El reconocimiento de sus labores se hará con menciones de 

honor, la celebración del día de la familia, invitación a actividades escolares y 

participación en eventos para representar a la institución. 
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PARÁGRAFO: El Consejo Directivo en su tarea de evaluación del Proyecto 

Educativo Institucional y del desempeño de los miembros de la Comunidad Educativa 

podrá otorgar las demás distinciones que juzgue pertinente para reconocer 

proyectos, tareas y trabajos destacados en la institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

DEBIDO PROCESO Y CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS 

 

ARTÍCULO 46. EL DEBIDO PROCESO  (Art. C. P. C. y Art. 26 de La Ley 1098 de 

2006) 

Para poder emprender la labor de establecer algunas pautas de comportamiento 

institucional, ceñido a la legalidad teniendo en cuenta la observancia de las garantías 
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de orden legal aplicables a los distintos estamentos de la comunidad educativa, vale 

la pena señalar la definición y alcance de algunos aspectos de la relación educativa. 

 

Debemos entender que la Educación es un DERECHO-DEBER para cada una de las 

partes que conforman la relación educativa, es decir, el educador de un lado y el 

educando por el otro. Para  uno y otro, las diversas disposiciones legales, de distinta 

entidad, han señalado, el carácter de los derechos y deberes que deben observar en 

todos y cada uno de los momentos de desarrollo de su actividad. 

 

DERECHO: Debemos entender como tal: la facultad que tiene el individuo para 

desenvolverse socialmente. Es el conjunto de acuerdos y criterios que le permiten a 

la comunidad y al individuo el pleno desarrollo de sus facultades y el crecimientoo 

personal a través de las relaciones establecidas a lo largo de la vida. Todo derecho 

implica un deber con el otro y con la comunidad. Esos derechos pueden ser:  

FUNDAMENTALES: Entendiendo como tales los inherentes a la naturaleza humana, 

es decir, que no requieren de una disposición de orden legal que los defina, consagre 

y proteja, como lo son los de la vida, nacionalidad, educación, etc. 

 

POSITIVOS: Entendiendo como tales los consagrados, definidos y protegidos por la 
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Ley, es decir aquellos, impuestos por la normas legales en defensa de la actividad 

social, o sea, los que se imponen en beneficio general y que pretenden dar un orden 

a la actividad social. 

 

DEBER: Es el conjunto de pautas, obligaciones y responsabilidades que todo 

individuo debe cumplir en el ámbito familiar, comunitario y social, para la continua 

búsqueda de la sana convivencia con el entorno social y con los individuos que lo 

rodean. 

Entendidos estos dos conceptos, hay que tener en cuenta que las partes integrantes 

de la relación educativa (Educador y Educando) interactúan entre ellos de forma 

permanente con la obligación recíproca de exigir el respeto de todos y cada uno de 

sus derechos, observado cada quien sus deberes.  

 

La Constitución Política de 1991, definió a Colombia como: 

ñArt. 1Á. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de Republica 

unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 

participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, el trabajo y la 

solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del inter®s general ñ. 
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De la definición Constitucional se infiere inequívocamente, que todos los residentes 

en el país gozamos de protecciones legales a nuestros derechos, y que debemos 

también observar y cumplir con nuestros deberes de carácter individual y social. 

 

Con base en las anotaciones anteriores, se deduce rápidamente cual es el origen de 

la consagración de los Derechos Fundamentales, dentro de los cuales adquiere 

especial importancia el Derecho al Debido Proceso, que doctrinalmente está 

consagrado y definido por la Carta Magna de la siguiente manera: 

 

ñArt. 29. El debido proceso se aplicar§ a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas.ò 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de ls 

formas propias de cada juicio. 

En materia penal  la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior, se aplicará 

de preferencia a la restrictiva o desfavorable.  

Toda persona se presume inocente mientras no se le hay declarado judicialmente 

culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y asistencia de un abogado 

escogido por él, o de oficio,  durante la investigación y juzgamiento; a un debido 
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proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y controvertir  las 

que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 

juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula de pleno derecho, la prueba obtenida con violaci·n al debido proceso.ò 

 

El carácter de fundamental del Derecho al Debido Proceso es una defensa a los 

procedimientos, en especial el de la posibilidad de ser oído y vencido en juicio según 

la fórmula clásica, o lo que es lo mismo de la posibilidad de ejercer el derecho de 

defensa.  

El derecho al debido proceso impone la observancia  de los pasos que la Ley impone 

a los procesos y trámites de orden administrativo, respetando las formalidades de 

cada juicio, contenidas en los principios que los inspiran y el tipo de intereses en 

litigio, las calidades de los jueces y funcionarios encargados de resolver. 

El debido proceso es un conjunto de garantías que protegen las personas, a efectos 

de asegurar durante el mismo una pronta y debida justicia. 

En síntesis, el debido proceso, no se circunscribe a garantizar solamente el principio 

de las formas propias de cada juicio, ni se haya establecido únicamente para la 

protección del procesado o del perjudicado sino que también se estableció en 

defensa de la sociedad. 
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Sin lugar a dudas el debido proceso, es una de las disposiciones de mayor 

trascendencia e importancia como quiera que consagra aquél conjunto de garantías 

que contribuyen a mantener el orden social, la seguridad jurídica, y la protección al 

ciudadano que se ve sometido a un proceso y permite asegurar la pronta y cumplida 

administración de justicia a través de las forma esenciales en cada rito legal. 

Comprendida la esencia doctrinal, debemos ocuparnos en desarrollar los conceptos 

de las faltas y sus respectivas sanciones. 

Lo primero que debemos precisar es el verdadero sentido de la expresi·n ñFALTAò. 

Debemos entender el tipo de conducta o conductas, que en determinado momento, 

causan perturbación o daño a las personas y elementos que hacen parte de la 

Institución Educativa.  

Las faltas, de acuerdo con la incidencia que tengan frente a la comunidad educativa 

de la Institución, se pueden clasificar en tres (3) grandes grupos: Falta Leve, Falta 

Grave y Falta Gravísima, dependiendo de la intensidad del daño que cada conducta 

pueda producir en la comunidad. 

Las medidas aquí previstas se aplicarán con la observancia del Derecho de defensa 

del estudiante o estudiantes implicados.  El alumno que incurra en una falta tendrá 

derecho a que se le explique, con claridad en que consiste la violación de 

prohibiciones o el supuesto incumplimiento de los deberes por lo cual se le acusa; 
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que se escuche lo que tiene que decir al respecto; pedir que se practique pruebas y 

solicitar la presencia del acudiente frente al procedimiento por faltas graves. 

 

NOTA ACLARATORIA: El debido proceso de los directivos docentes y docentes se 

llevará de acuerdo a la Ley 734 Código Disciplinario Único de 2002 y el Estatuto 

Docente. 

 

 

 

ARTÍCULO 47.CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS DE COMPORTAMIENTO 

 

V DE CARÁCTER ESENCIAL: Son aquellas faltas que tienen relación con la 

integridad del ser, con la existencia, aquellas que atentan contra la vida.  Estas 

faltas son consideradas gravísimas y serán juzgadas por la Justicia Penal sin 

tener en cuenta el debido proceso interno, siendo causal inmediata de 

cancelación de matrícula. 
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ARTÍCULO 48. FALTAS GRAVÍSIMAS: Se consideran faltas gravísimas, las que 

dañen de manera grave el buen funcionamiento de la institución o de alguno de sus 

miembros. 

También se consideran faltas gravísimas, la reiteración de las faltas graves; además 

las siguientes: 

 

1. Alterar los libros y planillas de calificaciones, registro de asistencia, certificado 

de estudios, fichas de seguimiento o cualquier documento de carácter oficial, 

así mismo el hurto o adquisición del examen antes de su realización y/o 

complicidad en el hecho. 

2. Consumir, traficar, poseer y/o distribuir drogas, estupefacientes o yerbas con 

efectos alucinógenos y/o bebidas embriagantes, o cualquiera otra sustancia 

dañina para la salud humana. 

3. Presentarse a la institución bajo los efectos de las sustancias antes 

mencionadas. 

4. Involucrarse en actividades delictivas como: atracos, secuestros, sicariato, 

corrupción de menores, chantajes, expendio y uso de narcóticos. 

5. Portar, mostrar y/o distribuir revistas, libros, películas, y/o láminas 

pornográficas. 
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6. Portar,  guardar y/o utilizar armas cortopunzantes, de fuego y/o artefactos 

explosivos. 

7. Todos aquellos actos que atenten contra la conducta, a juicio del director y/o 

comité de disciplina. 

8. Sobornar, chantajear o intentar sobornar o chantajear. 

9. Desacreditar, difamar o calumniar la institución o a cualquier miembro de la 

misma. 

10. Causar o propiciar daño intencional a las instalaciones y bienes de la 

institución. 

11. Indisciplina permanente y reiterado bajo rendimiento académico. 

12. Falsificar firmas, sellos o cualquier clase de documentos. 

13. Inducir a otros compañeros a realizar actos de vandalismo, agresión, hurto o 

desafío, o a realizar personalmente cualquiera de estos en perjuicio de 

cualquier persona, pertenezca o no a la institución. 

14. Cualquier acto que de una u otra forma atente contra el derecho a la vida y 

cualquier otro hecho condenado por la legislación Colombiana y el Código de 

Derechos Humanos y del Menor. 

15. Levar a cabo bailes, minitecas, entre otras utilizando el nombre de la 

institución o a nombre de la misma. 
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V DE CARÁCTER FUNDAMENTAL: Hace referencia a faltas cometidas contra los 

principios fundamentales de la institución y a los derechos humanos.  Para el caso 

toda aquella falta que atente contra la libertad, la personalidad, la igualdad, 

privacidad, circulación, libre expresión, elección y participación, la voluntad, la 

verdad, adquisición de conocimiento, entre otras. 

 

Estas faltas son consideradas Graves y deben ser investigadas por la coordinación 

para ser remitidas al Consejo de convivencia quienes deberán  iniciar un proceso 

formativo, conjuntamente con los padres o acudiente, en caso de considerar que la 

falta puede ser corregida por el estudiante con un debido control y orientación por 

parte de sus profesores y acudientes. 

Si la falta al ser analizada, se concluye que perturba la convivencia y los principios 

fundamentales de la institución será remitido el caso al Consejo Directivo para que 

tome las medidas que considere convenientes. 

NOTA: También constituirá falta grave la omisión reiterada de las medidas 

formativas recomendadas para las faltas leves o la reincidencia en estas. 

 

ARTÍCULO 49. FALTAS GRAVES:  
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La reincidencia de faltas leves tercera vez , las convierte en faltas graves. 

Además constituyen faltas graves las siguientes:  

1. Irrespeto a los símbolos patrios e institucionales, a nuestros valores religiosos, 

culturales, nacionales y étnicos. 

2. Maltrato y abuso  de los recursos, enseres y materiales que la ICE tiene para 

su labor pedagógica. 

3. Irrespetar la individualidad de las personas, sus diferencias étnicas e 

ideológicas, atentando contra su dignidad. 

4. Emplear vocabulario irrespetuoso, grosero y soez para relacionarse con los 

demás. 

5. Denigrar de la I.E y cualquier actuación que atente contra su nombre o 

prestigio. 

6. Agresión física o verbal contra cualquier miembro de I.E 

7. Recurrir a medios agresivos o violentos para solucionar conflictos en lugar de 

dialogar y llegar a un acuerdo. 

8. No presentarse a diligenciar su matrícula en las fechas señaladas por la 

institución. 

9. Reincidir en quebrantar las normas reglamentarias por la I.E. 
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10. Cualquier falta contra la moral y las buenas costumbres: robo, amenazas, 

violencias ejercidas contra compañeros, superiores, abuso y/o acoso sexual. 

11. Realizar juegos de azar: dados, cartas, rifas, venta de boletas de cualquier 

tipo sin previa autorización, entre otros. 

12. No responder por daños causados a muebles, libros y materiales de la 

institución o de sus compañeros. 

13. Fumar dentro de la institución o cuando porta el uniforme. 

14. El ofender de palabra o de hecho a cualquier integrante de la comunidad 

dentro del plantel o dando espectáculos fuera de él; una vez haya terminado la 

jornada de estudio. 

15. La rebeldía o desacato a las órdenes dadas por el responsable de actividad. 

16. No devolver al dueño o a sus superiores los objetos que encuentre perdidos y 

que no le pertenezcan. 

17. No comunicar la violación de las normas de este manual de convivencia, por 

los compañeros que van en contra de las buenas costumbres, la moral social 

y la ética ciudadana. 

18. Tomar como propias las pertenencias ajenas. 

19. Hacer letreros o graffiti que denigren y ofendan a las personas y dañen la 

buena presentación de la institución. 
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20. Desconocer, no valorar ni practicar las normas de este manual de convivencia. 

21. Compra y consumo de comestibles a vendedores ambulantes cerca del 

colegio. 

 

V DE CARÁCTER SIGNIFICATIVO: Es aquella que no atenta contra la 

integridad física, moral y buenas costumbres de las personas, pero altera el 

orden institucional o el proceso de aprendizaje, por ejemplo, uso indebido del 

uniforme, indisciplina en los actos culturales, esconder cuadernos, salirse de 

clase, entre otras.  Estas faltas son consideradas como Leves y darán lugar a 

anotaciones en la carpeta de comportamiento del estudiante, será consignada 

por el profesor o la persona que haya observado la falta o se le haya 

comunicado.  Para tal efecto podrá informar al coordinador de disciplina si lo 

considera necesario y/o cita al padre de familia o acudiente para firmar un acta 

de compromiso.  El coordinador velará porque se cumplan los compromisos 

que adquieran alumno, acudiente y demás involucrados. 

 

PARÁGRAFO: Se tipificará como grave siempre y cuando afecte la dignidad de la 

persona. 
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ARTÍCULO 50. FALTAS LEVES  

Constituyen faltas leves las siguientes: 

1. Llegada tarde a la institución o a clases, siempre y cuando no sean 

reiteradas. 

2. Retirarse de clase o de cualquier actividad sin el permiso correspondiente  

3. No ingresar al aula de clase o actividades que programe la institución sin 

autorización 

4. Desacato a las instrucciones e indicaciones de los educadores 

5. Irrespeto a los compañeros mediante abucheo, burla o apodos. 

6. Arrojar papeles y basuras fuera de los recipientes destinados. 

7. portar el uniforme en lugares públicos. 

8. Provocar actos que afectan el normal desarrollo de las clases y no participar 

adecuadamente de ellas. 

9. No preocuparse por presentarse a la clase con todos los materiales 

requeridos. 

10. Asumir una actitud de irrespeto ante la observación de algún miembro de la 

comunidad educativa sobre sus deberes con las tareas, trabajos, consultas y 

demás labores asignadas por los docentes. 
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11. No expresarnos adecuada y oportunamente sobre los problemas, 

inquietudes, reclamos y críticas que se presenten. 

12. Fomentar la indisciplina y desorden en formaciones, clases, talleres y actos 

comunitarios. 

13. Contaminar el ambiente con ruido, la basura y el desorden. 

14. No presentar oportunamente la excusa por la ausencia de clases. 

15. No portar ni presentar el carné de identificación estudiantil cuando se 

requiera. 

16. Comprar alimentos en la tienda escolar en las horas de clase. 

17. No respetar los sitios destinados para el trabajo y el descanso de los 

docentes y el personal administrativo. 

18. esperar a que el profesor llegue a  la clase con actitudes de indisciplina, 

desorden, y fuera del salón. 

19. No respetar el conducto regular a la hora de solucionar conflictos. 

20. La mala presentación personal y el descuido en útiles de estudio. 

21. Utilizar el uniforme en forma inadecuada. 

22. Perder el tiempo o hacerlo perder a sus compañeros   

23. Motivar el desorden y no respetar el turno en la tienda escolar. 
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24. El negarse a contribuir con el aseo y la buena presentación de aulas y del 

plantel en general. 

25. El entrar y/o permanecer sin autorización a cualquiera de las dependencias 

de la institución (sala de profesores, rectoría, secretaría y salas de sistemas). 

26. Consumir alimentos en los salones y durante clase. 

27. Reincidir en permanecer dentro de los salones de clase durante horas de 

descanso, salvo en casos especiales. 

28. La no puntualidad e inasistencia a todos los actos programados por la 

institución: clases, actos litúrgicos, convivencias, actos culturales y sociales. 

29. Crear falsas alarmas tendientes a conseguir el pánico colectivo. 

30. El utilizar distracciones que vayan a menguar el interés por las diversas 

asignaturas y actos comunitarios (walkman, grabadoras, radios, teléfonos, 

celulares, beeper, juguetes, entre otros). 

PARÁGRAFO: La institución educativa no se hace responsable por la pérdida o 

daño de objetos de cualquier tipo que los alumnos traigan. 

31. No llevar oportunamente a los padres de familia o acudiente delegado la       

información que envíe la institución educativa a través de circulares, 

citaciones, y/o boletines. 

32. Indisponer el hogar con la I.E. llevando información distorsionada. 
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33. Dañar o participar en actos que destruyan los bienes de la I. E. y/o sus 

alrededores. 

34. No tratar con respeto y cordialidad a los miembros de la comunidad 

educativa. 

35. Realizar durante las clases y demás actos culturales, recreativos y 

académicos, asuntos diferentes a los que correspondes para cada caso. 

36. Demostraciones amorosas que estén fuera del contexto de un plantel 

educativo.   

El Coordinador de Disciplina deberá estar al tanto de los observadores de los 

alumnos, cuidando de que en estos se consigne sus actuaciones más relevantes, 

bien sean positivas o negativas.  También analizará los correctivos sugeridos a los 

estudiantes y lo demás que considere pertinente a fin de tener una información 

objetiva que sirva de base para una apreciación integral del alumno. 

 

ARTÍCULO 51. CORRECTIVOS O SANCIONES 

La responsabilidad es un aspecto de la vida de la persona; algo que se aprende y por 

ende, es susceptible de involucrarse como parte del proceso pedagógico. 

Los alumnos(as) al momento de matricularse en la institución se comprometen a 

acatar las pautas de comportamiento y normas del manual de convivencia.  
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Dentro del proceso de formación se concibe que los alumnos(as) deben lograr 

desarrollar una autodisciplina que sea coherente con su madurez personal y que se 

exprese en las relaciones que esta establece en el espacio escolar con la comunidad 

educativa. 

Se entiende que sólo es posible realizarlos si el alumno(a) logra crear conciencia de 

su responsabilidad, esfuerzo, respeto por el otro y disciplina. En este sentido a 

aquellos alumnos(as) que cometen actos considerados en el manual como faltas, le 

serán aplicados los correctivos y sanciones contempladas en este manual, según 

cada caso y la gravedad de la falta. 

Los correctivos a que se hace merecedor el alumno(a) por incumplimiento de las 

normas reglamentarias, serán establecidos de acuerdo a un análisis y seguimiento 

de su comportamiento teniendo en cuenta los criterios establecidos de antemano y 

las disposiciones de la legislación escolar. Según el decreto 1423 de 1993 y teniendo 

en cuenta circulares 42 de 1984 y 40 de 1990 emanadas del ministerio de Educación 

nacional además de la Ley de Infancia y la adolescencia podrán  imponerse los 

correctivos o sanciones que señalan en los siguientes artículos de este manual. 

 

ARTÍCULO 52. TIPOS DE SANCIONES 
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La institución entiende las sanciones desde su carácter formativo, es decir, le permite 

al estudiante reflexionar sobre sus palabras, comportamientos u omisiones, para 

conocer en lo personal, ganar en lo social y aprender en lo vivencial. Las sanciones 

son las siguientes: 

 

1. LLAMADO DE ATENCIÓN VERBAL: Los docentes o directivas de la 

institución, pueden realizar amonestaciones en privado o en público, según el 

caso lo amerite, con el debido respeto a la persona, cuando el estudiante 

asuma actitudes contra el Manual de Convivencia, dentro o fuera de la I.E. 

2. AMONESTACIÓN ESCRITA: Los docentes o directivos de la I.E. pueden 

realizar amonestaciones por escrito en el observador del estudiante, que se 

adjuntan a la hoja de vida, según el caso, por faltas al Manual de Convivencia, 

que así lo ameriten. 

3. FIRMA DE COMPROMISO: El padre de familia será notificado de las faltas y 

también deberá firmar el observador, comprometiéndose con el estudiante a 

mejorar el comportamiento. 

4. FIRMA DE CONTRATO PEDAGÓGICO: Junto con el padre de familia el 

estudiante deberá firmar el Contrato Pedagógico Comportamental o  

académico, según lo amerite la falta. 
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5. NOTIFICACIÓN AL CONSEJO ACADÉMICO Y/O CONVIVENCIA: Quién 

debe seguir el proceso del estudiante para levantar o continuar el Contrato 

Pedagógico del estudiante. 

6. TRABAJOS ESPECIALES: Son talleres que el estudiante debe hacer por 

fuera de la clase, para tratar de mejorar en su comportamiento o rendimiento. 

7. PRIVACIÓN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES: Cuando al estudiante  

sancionado se le presente oportunidad de participar en estas actividades o 

pertenezcan a ellas,  puede ser sancionado excluyéndolo de estas. 

8. SUSPENSIÓN TEMPORAL: El rector o Coordinador de la I.E .puede 

suspender al estudiante por uno o más días, de acuerdo a las faltas cometidas 

al Manual de Convivencia. 

9. NOTIFICACIÓN AL CONSEJO DIRECTIVO: Se le notificará, cuando las 

faltas persistan, para buscar otros procedimientos y sanciones adecuadas. 

10. RETIRO PARCIAL DE LA INSTITUCIÓN: Con una serie de talleres y 

compromisos, el estudiante, de acuerdo al debido proceso, puede ser retirado 

de la I.E. por un tiempo determinado, porque las faltas graves y reiteradas al 

manual de Convivencia así lo ameriten. 
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11. NEGACIÓN DEL CUPO EN LA INSTITUCIÓN: Ocurre con el estudiante que 

termine el año escolar con Contrato Pedagógico, Comportamental y/o 

Académico, y se le negará por un año (1) el cupo en la I.E. 

12. EXPULSIÓN DEFINITIVA: Esta expulsión es inmediata y definitiva, con la 

suspensión de matrícula, cuando el Consejo Directivo así lo determine, por 

medio de una resolución, y después del debido proceso aplicado al estudiante 

y cuando ha incurrido en faltas gravísimas. 

 

ARTÍCULOS 53. CRITERIOS PAR DETERMINAR LA GRAVEDAD O LEVEDAD DE 

LA FALTA 

 

Â CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES: Los siguientes hechos permitirán tratar 

más benévolamente la sanción a un alumno(a): 

 

1. El buen comportamiento, cumplimiento de los deberes y responsabilidades en 

la institución. 

2. La confesión voluntaria, cuando en la I.E. no se tiene aún conocimiento de la 

falta y además no existe acumulación de faltas. 

3. El haber actuado por defender sus derechos personales y/o comunitarios. 
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4. Su edad, desarrollo psicoafectivo, mental, volitivo y sus circunstancias 

personales, familiares y sociales. 

5. El haber sido inducido a cometer la falta por alguien mayor de edad y/o 

madurez psicoafectiva. 

6. Procurar, por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio 

causado, antes de que le sea impuesta la sanción. 

7. El grado de culpabilidad. 

8. La falta de consideración para con los compañeros(as). 

 

Â CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES: Los siguientes hechos harán más grave 

aún la falta: 

 

1. El haber mentido para justificar la falta. 

2. El haber cometido la falta aprovechando la confianza depositada en ella 

(él). 

3. El haber sido sancionado(a) con anterioridad por faltas a los compromisos 

y deberes estipulados en el manual de Convivencia. 

4. La premeditación de la falta. 

5. El haber obrado en complicidad con otro u otros o haber sido coautor. 
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6. El efecto perturbador que su conducta produzca en los demás miembros 

de la comunidad educativa. 

7. El haber ocultado la falta. 

8. El cometer la falta para obtener provecho ilícito personal o de un tercero. 

9. Cuando cometa el buen nombre de la institución. 

10. La reincidencia por faltas leves o graves. 

 

ARTÍCULO 54. PROBLEMAS DE ORDEN COMPORTAMENTAL 

 

 El profesor que presencie la falta cometida por el alumno hará la debida 

corrección utilizando el diálogo y la persuasión, para que se opere el cambio 

de conducta. 

 Si la falta cometida por el alumno es un acto de reincidencia comprobada, se 

hará la anotación en la hoja de vida; así mismo se sugiere el estímulo o 

corrección y el seguimiento. 

 Las anotaciones se refrendan con la firma del educador, el alumno y los 

padres de familia o acudientes en las reuniones. 

 Las faltas graves deben consignarse inmediatamente en la hoja de vida y citar  

           a los padres de familia o acudiente y aplicar las sanciones. 
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 SUSPENCIÓN PARCIAL DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS, la hace 

efectiva el rector, quien está facultado para suspender hasta por ocho días y 

por el Consejo Directivo quien la ampliará si a su juicio lo considera pertinente.  

 PÉRDIDA DEFINITIVA DEL CUPO EN ESTABLECIMIENTO. Se negará el 

derecho a Renovación de Matrícula para el grado siguiente a aquellos 

alumnos que durante el año demostraron dificultades para adaptarse al 

cumplimiento de las normas comportamentales consagradas en el presente 

Manual de Convivencia. 

 El Consejo Directivo en sendas reuniones estudiará y analizará la hoja de vida 

del alumno y emitirá el acto administrativo acusando las faltas por las cuales 

se niega el cupo en la institución. 

 

PARÁGRAFO: En el caso de situaciones académicas Y/o de comportamiento, el 

miembro de la comunidad educativa que esté directamente afectado, puede instaurar 

apelación ante las instancias competentes, de acuerdo con el conducto regular 

señalado, y en el término que fija la ley. 

 

ARTÍCULO 55. PARA FALTAS LEVES: 

La ley dice: 
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ñLa Instituci·n debe propiciar unos espacios de concertaci·n, comunicaci·n 

para el seguimiento del proceso educativo; si el estudiante no atiende, ya hay 

que proceder con las sanciones.ò 

Cuando se hace amonestación verbal debe quedar constancia escrita. 

 

1. Diálogo entre quien comete la falta y el docente, debe quedar por escrito en el 

observador. 

2. Amonestación verbal, más reflexión por escrito del estudiante, debe quedar en 

el observador. 

3. Remitir al director de grupo.  

 

 

PROCESO 

 

ü CUANDO TENGA TRES FALTAS LEVES: 

1. Notificación al acudiente (presencial) y debe quedar las firmas registradas de 

los implicados. 

2. Elaboración de un compromiso escrito por parte del estudiante y del padre de 

familia. 
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3. Sanción de un día (1) a tres(3) días hábiles, con talleres para la casa y circular 

de rectoría. 

4. Rebaja en comportamiento, quedando en 3. 

 

ü CUANDO TENGA SEIS FALTAS LEVES: Se convierte en una falta grave. 

 

Si las seis (6) faltas leves son de lo mismo o sea que el alumno es reincidente y/o 

cuando las seis(6) faltas leves sean de diferente índole se considera como un 

comportamiento que merece ser sancionado como falta grave. 

 

 

 

ARTÍCULO 56. PARA FALTAS GRAVES:  

 

1. Diálogo entre quien comete la falta y el docente, debe quedar por escrito en el 

observador. 

2. Amonestación verbal, más reflexión por escrito del estudiante, debe quedar en 

el observador. 

3. Informe por escrito al orientador de grupo. 
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4. Análisis del Consejo Académico y/o del Comité de Convivencia. 

5. Entregar informe al coordinador o rector. 

 

PROCESO 

 

ü CUANDO SE INCURRA EN FALTAS GRAVES  

Citar por escrito al estudiante y acudiente, los cuales tienen 5 días hábiles para 

presentarse. La reunión se hará en presencia del orientador y el profesor que 

reporta, los cuales notificarán los cargos. 

 

1. Informar las decisiones, las sanciones y firmar el acta respectiva. 

2. El estudiante y acudiente tienen dos días para hacer sus descargos y adjuntar 

pruebas si las tienen. 

3. El rector y coordinador tienen dos días hábiles para presentar sus descargos y 

pruebas. 

4. En las 24 horas siguientes, la rectoría expide la resolución de la decisión 

tomada. 

5. El estudiante y su acudiente tiene 24 horas para presentar el recurso de 

reposición. 
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6. Entregar un informe al Consejo Directivo. 

 

SANCIONES 

 

1. Suspención de Tres (3) a Cinco (5) días, con talleres pedagógicos, los cuales 

debe de entregar al final de cada día. El estudiante no ingresa a la institución, 

salvo para el restaurante. 

2. Perdida del derecho a representar a la I.E. en eventos culturales, recreativos y 

deportivos (opcional). 

3. Contrato pedagógico. 

4. Cancelación de matrícula parcial o total. 

5. Negación del cupo para continuar en la I.E. en el año siguiente. 

 

ARTÍCULO 57. PARA FALTAS GRAVÍSIMAS. 

 

1. Cualquiera de los correctivos anotados en las faltas graves. 

2. Retiro temporal del aula de clase de cinco (5) a ocho (8) días hábiles  y 

realización de actividades asignadas por la I.E. 
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RECURSOS: Contra las decisiones que profiera la institución, el educando tendrá la 

oportunidad de presentar los recursos de reposición y de apelación. 

El recurso de apelación procede directamente o en subsidio del recurso de 

reposición y se interpondrá por escrito, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes 

a la notificación de la decisión recurrida. 

Vencido el término, para interponer los recursos, si estos no son interpuestos, la 

decisión quedará en firme. 

Sí fueron interpuestos los recursos, el comité de convivenciay posteriormente el 

Consejo Directivo como superior jerárquico, contarán con un término de tres (3) días 

hábiles para decidir. 

 

ARTÍCULO 58. CONTRATO PEDAGÓGICO 

 

Contrato pedagógico es una medida que adopta la institución para aplicar una 

sanción o un correctivo, pretende que el estudiante logre la recuperación y el 

fortalecimiento de los valores personales y sociales que faciliten una convivencia 

armónica con los demás miembros de la comunidad Educativa. Pretende también 

lograr la prevención de problemas más graves que puedan afectar la vida del 

estudiante y mejorar significativamente su rendimiento académico. 
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El contrato Pedagógico puede ser de dos formas: 

 

1. Contrato Pedagógico Comportamental. 

2. Contrato Pedagógico Académico   

 

Este contrato se aplica después de haber seguido el debido proceso al estudiante y 

como método netamente formativo, motivador del cambio o mejoramiento del 

estudiante. 

Debe de ser conocido y firmado por el estudiante y el padre de familia, quien se 

comprometerá con el estudiante a ayudarlo a mejorar y si es posible levantar este 

contrato y quitarlo por completo, de acuerdo al compromiso y cambio para mejorar, 

que demuestre el estudiante. 

 

Los contratos son los siguientes:   

 

CONTRATO PEDAGÓGICO DE CARÁCTER COMPORTAMENTAL 

 

Entre los suscritos a saber _______________________________ quien actúa como 

acudiente del estudiante _________________________________ del grado ______ 
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y del colegio el (la) rector (a) _______________________________, celebramos el 

siguiente Contrato Pedagógico Comportamental, que se regirá por las siguientes 

clausuras: 

 

PRIMERA: Objeto:   El objeto del presente contrato es de concretar el compromiso 

del estudiante y el acudiente frente al cumplimiento de las normas comportamentales 

de la Institución, consagradas en el Manual de Convivencia, las cuales 

continuamente se han visto infringidas por el estudiante 

____________________________________________________________________ 

y que a pesar de los constantes diálogos y compromisos verbales y escritos, no se 

han podido superar. 

 

SEGUNDA: Obligaciones de las partes, los que celebramos este contrato nos 

comprometemos a: 

 

La Institución Ana Eva Escobar González, se compromete a brindar una educación 

de calidad, acorde al Manual De Convivencia y al nivel educativo que corresponda al 

estudiante.   
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El estudiante se compromete a: 

 Respetar el uso de la palabra en clase. 

 Prestar atención a las actividades que se realicen en clase y las explicaciones del 

profesor. 

 Responder por los trabajos asignados en el tiempo de clase, así no este presente 

el profesor. 

 Portar debidamente el uniforme, respetando el horario asignado. 

 Permanecer dentro de la clase el tiempo indicado. 

 Ser puntual en la asistencia a todas las actividades pedagógicas de la Institución. 

 Otras 

_________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________ 

 

El Padre de Familia o Acudiente se compromete a: 

 Acompañar en forma permanente el proceso educativo de su hijo o acudido. 

 Atender en forma oportuna todas las demandas que la institución le haga. 

 Conocer y aplicar todas las normas del Manual de Convivencia. 

 Participar en las actividades organizadas por la Institución. 
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TERCERA: Seguimiento: El orientador de grupo realizará el seguimiento que 

requiere el caso con el acompañamiento del Consejo Directivo y la Rectora, para 

estudiar la situación y tomar las decisiones que sean necesarias (sanciones, 

suspensiones, talleres extraclase, pago de daños y pérdidas, entre otros) 

 

CUARTA: El incumplimiento de este contrato tanto por el estudiante como el 

acudiente, de acuerdo al debido proceso que contempla el Manual de convivencia, 

dará lugar a su suspensión definitiva de la Institución y la perdida de su cupo escolar 

el año siguiente. 

 

Perfeccionamiento del contrato: el presente contrato se entenderá perfeccionado con 

la firma de las partes contratantes. 

 

En constancia y en señal de aceptación del contenido del presente contrato, se firma 

el día ___ en el mes de _____________ del año _____ en el Municipio de La 

Estrella. 

 

NOTA:   EL ACUDIENTE DEBE SER UNA PERSONA MAYOR DE EDAD 
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_______________________________  _____________________________ 

Rector       Director de Curso 

 

_______________________________  ______________________________ 

Padre de familia o Acudiente       Estudiante 

 

CONTRATO PEDAGÓGICO ACADEMICO 

 

Este contrato se celebra entre: 

 

El (la) estudiante ___________________________ del grado _________ 

El acudiente ____________________________________________ 

 

El (la) Rectora  _________________________________________ 

El (la) Director de Grupo __________________________________ 

El día ________________ mes ___________________ año___________ 

teléfono_____________ 
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Dicho contrato se regirá por las siguientes clausuras: 

 

PRIMERA: Objeto:   El objeto del presente contrato es de comprometer al estudiante 

y el acudiente frente al cumplimiento del plan de estudios de la Institución 

consagrado en el PEI, los cuales continuamente se han visto incumplidos por el 

estudiante ____________________________________ y que a pesar de los 

constantes diálogos y compromisos verbales y escritos no se han podido superar y 

cumplir. 

SEGUNDA:   Obligaciones de las partes: 

La Institución Ana Eva Escobar González se compromete: a brindar una educación 

de calidad, acorde al nivel educativo que corresponda al estudiante.   

 

 Analizar periódicamente el proceso académico del estudiante 

 Motivar y orientar a través de las acciones pedagógicas en el mejoramiento 

continuo. 

 Mantener comunicación permanente con el acudiente. 

 

El Padre de Familia o Acudiente se compromete a: 
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 Orientar y motivar al estudiante para mantener acciones positivas que le permitan 

su mejoramiento continuo. 

 Cumplir con las citaciones que le haga la Institución 

 Estar en permanente comunicación con el director (a) de grupo. 

 Proveer a su hijo de los útiles necesarios para su buen rendimiento académico. 

 Conocer y aplicar todas las normas del Manual de Convivencia. 

 Participar en todas las actividades programadas por la Institución.. 

El estudiante se compromete a: 

 

 Prestar atención a las explicaciones del profesor. 

 Participar activamente en clase. 

 Ser responsable con las tareas, presentándolas en el tiempo indicado. 

 Asistir puntualmente a las clases y demás actividades programadas por la 

institución. 

 Responde positivamente a los talleres y evaluaciones 

 Demostrar interés por el énfasis de la Institución. 

 Otras 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 
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TERCERA: El director de grupo realizará el seguimiento que requiere el caso con el 

acompañamiento del Consejo Académico y el Rector para estudiar las situaciones 

y tomar las decisiones necesarias. 

Observaciones Generales: 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

 

En constancia y en señal de aceptación del contenido del presente contrato, se firma 

el día ___ en el mes de _____________ del año _____ en el Municipio de La 

Estrella. 

 

___________________________          ______________________________ 

Rector      Director de Curso 

    

_____________________________    _______________________________ 

Padre de familia o acudiente    Estudiante 
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CAPÍTULO VI 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LOS INTEGRANTES DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

 

ARTÍCULO 59. EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Hace referencia al método para ejecutar las políticas frente al manejo administrativo, 

académico y del recurso humano en la Institución Educativa Ana Eva Escobar. 

 

ARTÍCULO 60. ADMINISTRACIÓN DE LA PLANTA FÍSICA 

Le corresponde al rector la administración y utilización de los espacios de la 

institución. 
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ARTÍCULO 61.  UTILIZACIÓN DE LA PLANTA FÍSICA POR PERSONAS AJENAS 

A LA INSTITUCIÓN 

Cualquier persona particular que requiera hacer uso de las instalaciones de la 

institución, debe presentar una solicitud por escrito al rector solicitando los espacios 

requeridos y el uso que se le dará, indicando la fecha y la hora de tal servicio. 

El rector informa al consejo directivo el cual toma la decisión, luego contestará al 

particular, entidad u organización del uso de la planta física. Esta debe ser 

presentada al vigilante de turno en el momento del ingreso. 

PARÁGRAFO: Los daños que ocasionados o el deterioro de los espacios o enseres 

utilizados serán responsabilidad del solicitante. 

 

ARTÍCULO 62. ADMINISTRACIÓN DE LAS AULAS 

El cuidado, decoración y limpieza de las aulas de clase, será responsabilidad de 

todos los docentes. 

 

ARTÍCULO 63. ADMINISTRACIÓN DEL RECURSO HUMANO 

Le corresponde al rector como primera autoridad la administración del personal 

docente, administrativo y de servicios de la institución. 
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Los permisos solicitados por los funcionarios se harán ante el rector, quien los 

otorgará o los negará discrecionalmente.  

El coordinador y los jefes de área tienen una autoridad funcional y acorde a la 

naturaleza de sus funciones, podrán tomar decisiones en beneficio del desempeño 

académico ï curricular. 

 

ARTÍCULO 64. ADMINISTRACIÓN DE LOS ALUMNOS 

Le corresponde al orientador de grupo, como administrador del aula, al profesorado 

en general, comité de convivencia y consejo directivo solucionar los conflictos de 

orden académico o disciplinario, llevando a cabo el debido proceso. 

 

ARTÍCULO 65. PLAN OPERATIVO 

Le corresponde al Consejo Directivo adoptar el Proyecto Educativo Institucional 

mediante un proceso de participación con los diferentes estamentos de la 

Comunidad Educativa. 

 

Una vez concluidas las fases de formulación, adopción, modificaciones y agenda del 

proceso, se adopta el plan operativo con las actividades para alcanzar los objetivos 

del Proyecto Educativo Institucional. 
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ARTÍCULO 66. REUNIONES 

Acorde al plan operativo se harán las reuniones presididas y convocadas por el 

rector o a la persona que él delegue con el fin de socializar las determinaciones 

tomadas por cada instancia. 

 

ARTÍCULO 67. SOLICITUD DE CUPO 

Lo concede el rector luego de analizar las notas y la hoja de vida del aspirante a 

ingresar a la institución teniendo en cuenta los criterios fijados por el Consejo 

Directivo,  la disponibilidad de cupo y la capacidad instalada. 

 

ARTÍCULO 68. TIENDA ESCOLAR 

1. El servicio se presta únicamente en horas de descanso. 

2. Demostrar actitudes de respeto, organización y buenos modales al solicitar el 

servicio. 

3. Utilizar las canecas para deshacerse de la basura. 

4. Respetar el turno en la fila. 

5. Cumplir con las deudas contraídas. 
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ARTÍCULO 69. SALA DE CÓMPUTO 

1. No manchar o impregnar de tinta o sustancias, ninguno de los equipos. 

2. Asistir a la sala en el horario adecuado y en compañía del respectivo educador 

o con la persona que éste asigne. 

3. Recurrir a elementos de aseo cuando sea requerido y asistir a la sala con las 

manos limpias. 

4. Utilizar un tono de voz moderado para permitir el desarrollo adecuado de las 

actividades. 

5. Trabajar en grupo cuando sea requerido atendiendo las sugerencias dadas. 

6. Abstenerse de consumir alimentos y de realizar actividades que deterioren el 

lugar. 

7. Hacer uso adecuado de los equipos anexos. 

8. Responder por daños causados a los equipos. 
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CAPÍTULO VII 

NORMAS GENERALES PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA 

INSTITUCIÓN 

 

ARTÍCULO 70. UNIFORMES 

Los estudiantes  de la  Institución Educativa Ana Eva Escobar González de la 

Estrella, deberán acatar las siguientes reglas de presentación personal y acudir al 

plantel con el uniforme que corresponda según el horario. 

En todo momento la presentación debe ser excelente con cualquiera de los 

uniformes. 

Está rotundamente prohibido el uso de accesorios como: cadenas, brazaletes, 

gargantillas, manillas, piercing, tatuajes o cualquier otro accesorio impuesto por la 

moda, aretes dentro o fuera de la institución al portar el uniforme. Abstenerse de lucir 
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chaquetas, camisetas, sacos y blusas diferentes a los señalados como uniforme de 

la Institución. Así mismo no se permite el uso de bigote o barba. 

 

 

 

ARTÍCULO 71. UNIFORME DE DIARIO 

É MUJERES:  

Jomber con una tabla en el centro frente y en el centro espalda y dos pliegues a cada 

lado a cuadros rojos, blancos y azules.  Dos dedos arriba de la rodilla.  Camisa 

blanca largo de la manga camisera, medias blancas, zapatos negros, buso rojo. 

 

NOTAS: 

1. Continuaran las alumnas del grado 6º y 7° en año 2010 con el uniforme de 

gala (Jomber) y así sucesivamente hasta llegar al grado 11º con este. 

2. De octavo en adelante en este año 2010 será con falda tabla en el centro 

frente y en centro espalda y dos pliegues a cada lado cotilla al sesgo a 

cuadros rojos, azul y blanco.  Dos dedos arriba de la rodilla.  Camisa manga 

tres cuartos y un lacito alrededor del cuello de la misma tela de la falda, 

medias blancas, zapatos negros, buso rojo.  
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3. La estudiante que decida cambiar su falda lo debe hacer por Jomber. 

 

É HOMBRES: 

Bluyin clásico azul oscuro, camiseta de cuello blanco, camiseta por debajo solo 

blanca, medias negras o azules oscuras, buso rojo, zapatos negros. 

ARTÍCULO 72. UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA 

É MUJERES Y HOMBRES: 

Sudadera roja con el nombre de la Institución en color negro, camiseta blanca con 

escudo del Colegio, medias blancas, tenis totalmente blancos, buso rojo. 

 

NOTA: El maquillaje de las alumnas deberá ser moderado.  Los accesorios como 

aretes, moños, pulseras o anillos, entre otros, deberán tener colores que armonicen 

con el uniforme.  No es permitido el uso exagerado de joyas para evitar conflictos por 

pérdidas o robos. 

 

Las prendas adicionales al uniforme serán retenidas y entregadas oportunamente al 

padre de familia o acudiente, después de suscribir compromiso en el anecdotario. 
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ARTÍCULO 73. INDICACIONES PARA TENER EN CUENTA PARA UNA 

ADECUADA  PRESENTACIÓN Y MANEJO DEL UNIFORME 

La Institución Educativa Ana Eva Escobar González utiliza dos (2) uniformes para los 

alumnos(as): uno para diario y otro para la práctica de educación física. 

 

Ambos se deben llevar con respeto y dignidad identificados por los distintivos de la 

institución. En caso de dificultad para cumplir con el uniforme correspondiente, puede 

usar el otro, completo, presentando una solicitud de permiso de sus acudientes; para 

ser aprobada por el encargado de disciplina (de ello se lleva seguimiento). 

 

ARTÍCULO 74. INDICACIONES PARA OPTIMIZAR LA PRESENTACIÓN 

PERSONAL  

 

CABALLEROS: 

É La camiseta es por dentro de la sudadera o del pantalón. La talla será acorde 

con la estatura. 

É En caso se usar camiseta o camisilla interior, será de color blanco. 

É Las medias deben tapar el tobillo, en ningún caso por debajo de éste. 
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É Los zapatos de diario son de color totalmente negros. Los zapatos son de tipo 

escolar y lustrados. 

É El corte y peinado de caballero deben ser moderados, no tinturados, ni modas 

extravagantes. 

É Los caballeros se abstendrán en todo momento del uso de aretes, piercing, 

collares, parches. 

É El uniforme tampoco admita accesorios como: boinas, gorras y otros. 

 

DAMAS: 

É El  Jomber se lleva a la altura de dos dedos arriba de la rodilla. 

É Igualmente la camiseta  de educación física debe ir por dentro de la sudadera. 

É Los moños o adornos para el cabello deben ser acordes con el uniforme y 

armonizados con la presentación personal. 

É Los aretes serán de tamaño moderado, no llamativas y que sean acordes con 

el uniforme. 

É No se usarán collares, ni  brazaletes, ni piercing, ni boinas, ni gorras. 

É El maquillaje en caso de usarse debe ser de un tono tenue, muy moderado. 

É El esmalte para uñas será en tonos claros como rosado o transparente. 
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É El corte de cabello, en caso de hacerse, debe ser normal, en ningún caso 

cortes o teñidos estrafalarios. 

É El calcetín es media-media blanca. 

É Los zapatos son negros, escolares y lustrados. 

 

Para el cumplimiento de estas indicaciones estarán al tanto los alumnos, 

orientadores de grupo, cada profesor desde su clase, al igual que los directivos del 

colegio. 

 

ARTÍCULO 75. NORMAS  PERMANENTES 

V DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL:  

La Institución considera como aspecto vital de la formación integral de los 

alumnos(as) la presentación personal, por lo tanto, es indispensable que todos los 

alumnos(as) cumplan las siguientes normas:  

1. Aseo Personal Diario: Baño diario, uniformes limpios, aseo oral, uñas 

cortadas y aseadas, zapatos lustrados. 

2. Accesorios y joyas: Dentro de la institución y en las actividades curriculares 

que se realicen fuera de la institución los alumnos(as) no portarán joyas, 

cosméticos ni otras prendas que no hagan parte del uniforme. 



 

 

 

 

 

CARRERA 59 NO. 94 A SUR 67  CENTRO POBLADO MAYOR DE PUEBLO VIEJO 

TELFAX. 2 79 10 54 - 309 25 24 LA ESTRELLA 

 

 

180 

3. Aseo de la Institución y salud: El aseo de la Institución es una actividad de 

muy alto valor social, comunitario y ecológico, por ello todos evitaremos tirar 

basuras o papeles en los pisos. 

4. Conservar en buen estado los muebles y enseres de la Institución Educativa. 

No cortar, ni rayar las paredes o pupitres. 

5. Velar por la conservación, utilización adecuada y aseo de las aulas,  baños, 

patios, paredes y todo elemento que la I.E. Haya dispuesto para su uso y 

comodidad. 

 

ARTÍCULO 76. NORMAS DE TOLERANCIA 

 Formar ciudadanos pacíficos es uno de nuestros principales objetivos, por ello: 

Č Los alumnos(as) se dirigirán de manera respetuosa tanto a superiores como a 

sus compañeros, procurando siempre evitar agresiones físicas, estúrales o 

verbales. 

Č Permitir la intervención y participación de los compañeros. 

Č Reclamar cortés y respetuosamente ante maestros y compañeros. 

 

ARTÍCULO 77. NORMAS DE HONESTIDAD, HONRADEZ Y VERDAD 
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Una de las metas esenciales de nuestro proyecto es formar ciudadanos honestos, 

honrados, pacíficos y veraces, por tanto serán acciones sancionables: 

 ̧ Todo plagio (presentación de obras o trabajos ajenos como fraudes o copias 

de una previa, evaluación, examen, tarea o trabajo), calumnia o distorsión de 

cualquier documento o firma. 

 ̧ La acción premeditada de robo, hurto o falsificación de cualquier documento o 

firma. 

 

ARTÍCULO 78. MATRÍCULA Y COSTOS EDUCATIVOS 

Tendrá derecho a matricularse en la institución el estudiante que haya sido admitido.  

La admisión es el acto por el cual la institución acepta al estudiante que ingresa a la 

institución como nuevo o antiguo después de haber diligenciado y entregado en la 

fecha acordada, el ficho o solicitud de ingreso y de haber recibido por escrito el 

proceso para diligenciar la matrícula y fechas en las cuales se realizará. 

La institución como establecimiento de carácter oficial, en la adopción de las tarifas 

de matrículas actúa de acuerdo con las disposiciones legales emanadas del 

Ministerio de Educación Nacional y Secretaría de Educación Departamental. 

1. En el momento de asentar la matricula debe presentar el recibo de 

consignación de los derechos académicos del año a cursar. 
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2. En Caso de presentar dificultades para dicha consignación, se realizará un 

acuerdo de pago no mayor a tres cuotas así: 

 La primera se dará el día de la matricula 

 La segunda al mes siguiente 

 Y la tercera a dos meses de la matricula sin prórroga alguna.  

 

Este acuerdo será firmado entre el acudiente y el rector de la institución el mismo día 

de la matricula. 

 

ARTÍCULO 79. ASISTENCIA DE LOS PADRES DE FAMILIA A REUNIONES 

Los padres de familia y/o acudientes tienen la obligación de asistir a las reuniones 

programadas por la institución; así mismo atender las citas dadas por los profesores. 

La institución podrá tomar las determinaciones que juzgue convenientes frente al 

incumplimiento de los padres de familia. 

 

ARTÍCULO 80. PERÍODOS DE RENOVACIÓN ANUAL DE MATRÍCULA 

El Consejo Directivo determinará las fechas en que los alumnos renovarán su 

matrícula, teniendo en cuenta las fechas establecidas por Secretaría de Educación 

Departamental. 
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ARTÍCULO 81. SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO GRADOS 10 Y 11. 

ARTÍCULO 97 de la Ley 115: 

ñLos estudiantes de educacion media prestarán un servicio social obligatorio durante 

los dos grados de estudio, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacionalò 

Mediante la Resolución 4210 de 1996, el Ministerio de Educación Nacional, 

reglamentó el Servicio Social Estudiantil. Su cumplimiento es de carácter obligatorio. 

Lo anterior es requisito indispensable para optar el título de Bachiller, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto 1860 de 1994, en armonía con el 

Artículo 88 de la Ley 115 de 1994, posibilitando la vinculación de los estudiantes de 

10 y 11 grado al trabajo comunitario, mediante el diseño de proyectos pedagógicos 

que respondan a las necesidades y expectativas de cada comunidad. 

 

El trabajo de los estudiantes se debe desarrollar, según el Artículo 6 de la Resolución 

4210 de 1996 del MEN en un mínimo de 80 horas, durante los dos años de 

Educación Media. 
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El estudiante llevará a cabo su servicio, no solo para cumplir un requisito académico, 

sino para formarse así mismo y a la comunidad, en estilos de vida saludables. 

 

 

 

CAPÍTULO VIII 

EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y REPROBACIÓN 

 

ARTÍCULO 82. EVALUACIÓN DEL COMPORTAMIENTO GENERAL O 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

Es la observación del ordenamiento que establece las pautas necesarias para 

facilitar la vida en comunidad y favorecer la realización personal de cada uno, en un 

ambiente de libertad, igualdad y fraternidad. 

La correcta observación de tal ordenamiento se convierte así en servicio que se 

prestan entre sí, todos los integrantes de la institución educativa en bien de su propia 

promoción humana. 

La evaluación en forma objetiva continua y permanente teniendo en cuenta el 

análisis de los comportamientos descritos  del observador del alumno. Al final de 

cada periodo, los profesores se reunirán con el director de grupo y coordinador de 
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disciplina para evaluar a cada alumno (a) criterios que conocerá previamente 

(basados en el manual). Se levantará un acta de dicho análisis, el cual será tenido en 

cuenta por el director de grupo, para asignar la nota correspondiente para la 

selección del personal para el próximo año.  

 

Para la evaluación de los alumnos frente a las normas de convivencia escolar se 

sigue el mismo procedimiento empleado en la evaluación por procesos; en 

consecuencia ésta será continua y permanente. 

A la evaluación de la convivencia escolar se le dará una equivalencia así: 

 

De    1.0   a     2.9 Desempeño Bajo 

De    3.0   a     3.9 Desempeño Básico 

De    4.0   a     4.5 Desempeño Alto 

De    4.6   a     5.0 Desempeño Superior 

 

 

El seguimiento de cada alumno(a) debe estar consignado en reportes de 

incumplimiento, debidamente diligenciadas por el profesor y con orientación de 

tratamiento. Conocida por el orientador de grupo y el coordinador de disciplina, 
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también se observarán los descargos de los alumnos(as), en caso de que los  haya 

hecho. 

 

La evaluación conjunta y periódica de comportamiento a nivel individual o colectivo: 

Para apreciar los progresos, detectar fallas y aplicar estímulos y correctivos. 

 

El Contrato Pedagógico por aquellos alumnos(as) que manifiestan reincidencia en las 

mismas faltas, poca respuesta a la formación recibida o bajo rendimiento académico. 

 

ARTÍCULO 83. ORGANISMOS DISCIPLINARIOS 

Los  organismos competentes para conocer y ejercer las acciones formativas que 

resulten de los procesos seguidos a los alumnos (as)  por faltas disciplinarias 

contempladas en ese manual  son: 

1. El orientador de grupo, quién conocerá de las faltas leves, cometidas dentro 

del aula de clases, en primera instancia. 

2. El coordinador de Convivencia, que conocerá de las faltas leves, cometidas en 

las demás instalaciones de la I.E, en primera instancia. 

3. El Consejo de Profesores. 

4. El comité de Convivencia. 
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5. El consejo directivo de la I.E, quien resolverá el recurso de apelación contra 

las resoluciones proferidas por el comité de convivencia. 

 

 

ARTÍCULO 84. EVALUACIÓN, CRITERIOS ACADÉMICOS Y DE PROMOCIÓN 

La evaluación será un proceso continuo, integral, cualitativo, expresado de manera 

descriptiva y comprensible para que tanto alumnos como padres y educadores 

puedan determinar el avance en la formación del alumno y proponer las acciones 

necesarias para continuar de manera adecuada su proceso educativo. 

La evaluación se refiere a los procesos de desarrollo de los alumnos: Biológico, 

comunicativo, cognoscitivo, valorativo y afectivo. Se entiende por proceso una 

sucesión de etapas íntimamente ligadas que se dan en el tiempo y conducen a 

resultados progresivos que se convierten en un nuevo punto de partida de otros 

procesos. 

Generalmente se busca determinar qué avances han alcanzado en relación con los 

logros propuestos, qué conocimientos han adquirido o construido y hasta que punto 

se han apropiado de ellos, que competencias han desarrollado, qué actitudes y 

valores han asumido y hasta dónde éstos se han consolidado. 
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Como la evaluación educativa implica interacción personal, se constituya tanto en 

relación intelectual como afectiva. 

Por lo tanto, cuando definimos la evaluación como ñINTEGRALò nos estamos 

refiriendo a la necesidad de tener en cuenta todos los procesos de desarrollo de los 

alumnos. 

ARTÍCULO 85. FINALIDADES DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación, como parte esencial del proceso pedagógico, busca mejorarlo. Tiene 

múltiples finalidades como: 

1. Diagnosticar el estado de los procesos de desarrollo del alumno y pronosticar 

sus tendencias. 

2. Asegurar el éxito del proceso educativo y , por lo tanto, evitar el fracaso 

escolar. 

3. Identificar las características personales, los intereses, los ritmos y estilos de 

aprendizaje. 

4. Identificar  dificultades, diferencias y limitaciones. 

5. Ofrecer oportunidades para aprender del acierto, del error y en general de la 

experiencia. 

6. Afianzar los aciertos y corregir oportunamente los errores. 




